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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE

DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
5 de octubre de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos . . . __ _____ _
Libras ..........
Dólares ..........................
Lira? ...... ...............i..___
Francos suizos ............
Reichsmark ....................
Belgas ..............................
Florines ........
Escudos ........ ...................
Pesós, moneda legal
Coronas suecas ..........
Corona* noruegas '___
Coronas danesas 
Peso chileno ........... ..

COMPRA VENTA

12.50
44,00
10,95

253»°°

43.50
2,6o
2.62

^ '1,35
35*7°

12,8o • 
45»°° 1
F. 1,22 j

- 1  j
259» 33

¡= !
-tu*» ! 

2,66
2,68

226,90
■;6/X>

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA

Anuncio

Debiendo proceder-se por este Esta, 
bleeimiento a la adq: ilición por ge/ió n  
directa cié 25 carros catalanes para e l . 
Servicio de Campamento, que no fueron 
adquiridos en subastas anteriores, se 
admiten proposiciones hasta las diez ¡ho
ras del día i i  del próximo mes de oc
tubre, dirigidas al Exorno. Sr. Intenden
te Director del Establecimiento Central 
de Intendencia (Pacífico, 36, Madrid), 
con sujeción a ios pliegos de "bases téc
nicas v legales que están expuestas en ( 
lá jefatura del ‘ Detall rodos lós días v <: 
horas laborables. j

El importe de esu> anuncio será sa: 
tisfecho a prorrateo entre lo*. adjudica
tarios. %

'M adrid, pq de septiembre de 1945.
1.013.—O. * •

PARQUE MOVIL D E MINISTERIOS  
CIVILES  

Comisión para la venta de material 
automóvil y repuestos

Esta'.Com isión rn acordado . .i-V ar' 
subasta des varios coches de turismo, 
camiones, motocicletas, motores y ga- ¡ 
sógeno'9, estando algunos de dichps ve
hículos debidamente reparados y otros 

: estado de posible reparación, el. día .
'i i  de los corrientes, a las nueve.de la 
mañana; en las oficinas del Parque Mó- 

.vil, calle de Cea Bermúdcz, 3 v 5, a 
los precio® del acta ,de tasación, que se 
expondrá al "público én el tablón de 
anuncibs de las aficipas del Parque '(C^a 
Bermúdcz), cuya acta se fijan las 
características de cada vehículo, pudien.

, do exam inarle los "mismos los días 8, 9 
y lo del mes actual y en dicho Parque, ¡ 
debiendo los licitadores cumplir los re- ¡

quisitos que se fijan en el tablón de 
anuncios cita lo. Se limitará al derecho» 
de preferencia.

¡Madrid, 2 de octubre de 1943.
1.614—O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
SALAMANCA 

Intervención

Anuncio

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del Depósito necesario,, sin in
terés, constituido por don Jerónimo 
Corchete Marcos a disposición del se
ñor Jefe  del Distrito Minero, en 24 de 
abril de 1944, importante seiscientas 
sesenta y cinco pesbtas, numera 340 de 
entrada y 281 de Registro, de confor
midad con lu dispuesto en el articulo 
36 del Reglamento de la Caja General 
de Depósitos y Consignaciones de a9 
de noviembre de 1929, se hace público 
en este periódico oficial a efectos de 
expedición del oportuno duplicado, una 
vez transcurrido el plazo de dos meses» 
sin reclamación de tercero'.

Salamanca, 27 de septiembre de 1945. 
(El Delegado de Hacienda, Moisés ÍEer-• 
nández. * .

£.392.0.

DELEGACION DE HACIENDA OE 
CADIZ

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domicilio 
do Francisco’ Zubieta Gutiérrez, que. 
últimamente lo tuvo en el Barco Va
por Monte Negro, se le hace saber por 
medio de la presente que el día £ de 
noviembre del corriente año, y en esta j 
Delegación de Hacienda, ha de cele- ¡ 
brarse Junta administrativa para ver . i 
y fallar el expediente número 127 de 
1945, instruido por defraudación, en el 
que ‘figura como inculpado, a -fin de 

• q u e.se  sii*va concurrir ante la misma, 
advirtiéndole que* en el acto de !a Jun
ta podrá presentar toda la prueba do
cumental. y testifical de .que intente va
lerse v. proponer la que convenga a su 
derecho. También ¡puede designar con 
anticipación un Vocal para que forme 
¡parte de la Junta, que . habrá de ser 
individuo de la Cámara Oficial de Co- . 
imercio, comerciante o industrial ma
triculado con establecimiento en la lo
calidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio' de la industria más de cincd 
años, teniendo presente que de no uti
lizar este derecho formará parte de di
cha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos, con carácter permanente, por 
la Cámara .de Comercio. Y  por último 
se le advierte que en ^1 mismo acto 
de la Junta podrá valerse de persona 
que ha-ble por él, sea o no Letrado, 
todo ello a tenor de lo preceptuado en ! 
el artículo q i  v  s u s  concof clan tes 79 y 
Si de la Ley Penal y Procesal de Con
trabando y Defraudación de 14 de ene
ro de 1929.,

Lo que se  publica e n este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglamento de Procedimientos de 29 de 
julio de 1924, advirtiéndole que, de no 
concurrir, será fallado en rebeldía.
. Cádiz a 26 de septiembre de 1945.—* 
E T .Secretario de 3a Junta, José Ramí
rez.—V.° B.°, el 2.0 Je fe  Vicepresidente 
de la junta, Augusto Marzal.

Í.391-O.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LUGO 

J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a

Cédula de notificación

Desconociéndoos el ac'ual paradero de 
don Seguncjo<«Suárez“ y don Aniceto Peña., 
que* última’mctne. lio* tuvieron en la calle 
Lepante, núm. 22, Gijón y Vigo, res
pectivamente, se ¡les hace presénte que 
a la» once horas del, día 18 del próximo 
mes de octubre ha de celebrarse en ei . 
despacho del Uihp. Sr. Delegado de H a
cienda de esta provincia, Junta admi
nistrativa pqrá vc-r y fallar el expedien- . 
te número 52 del corriente año, instrui
do en vir'úd. de la aprehensión d e.se is  
kilogramos de café, tostado, que eran 
consignados al primero de los expedien
tados y facturados por el segundo, ad
virtiéndole qué -pueden presentar en .el 
actd de la vista las pruebas que estimen . 
pertinentes a su defensa, y que tienen 
derecho a designar un Vocal que forme 
parte de la Junta y que habrá de ser 
individuo de la Cámara d e ; Comercio, 
comerciante o industrial m a‘riculado en 
esta capital con más de cinco años en el 
ei-ercicio de su industria.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento . de . Procedi
mientos-de 29 de julio dĉ  1924.

Lugo, 25 de septiembre de 1945.—E* 
Secre'ario de la Junta, Luis F , Carra1!. 
V.° B.°, el Presidente (ilegible).

1.382-Ó .
t

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Ampliación de industria

Peticionario: Viuda do José Tolrú,
S. A. v

Objeto de la ampliación: Importa
ción de-dos. transformadores sincroniza
dos con motores Diessel.2.56 KVA.,, 220 
voltios, ,30 pérfidos 600 rév/rrt.-, ,para 
instalar en su industria de fabricación 
dé hilados- y tejidos de algodón, sita 
en Castellar del Valles.

Se hace pública esta, petición para 
que tanto los industriales que se coñ~ 
side*en afectados por" la misma como 
Jos fabricantes nacionales que puedan 
(suministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenteñ por triplicado las 
escritos que estimen oportunos, dentro, 
del plazo de diéz días, en las oficinas 
de esta Delegación’ de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo ‘ F r a n 
co, 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 194*.. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peña»

3.892-O
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  

BARCELONA

Ampliación de industria
Petic ionario : Pedro Bu, S. A.
Objeto de la am pliación : Imposta

ción de un motor 'Diesscl S. L. M. 
Wintcrthur, ú< (>o C \  para instalar 
en su lúbrica de curtidos, sita en Bar
celona.

Se  hace ¡pública esta petición para 
que tanto les industriales que se con
sideren afectados por* Ui misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten’ por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del - plazo de die/f días, en las oficinas 
dt> esta Delegación de/ industria, sita ¡ 
en la avenida del Generalísimo F ran
co. número 407.

BmvHona, 2b de septiembre de 1045. • 
ív: Ingeniero Jote. M. de las Peñas.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARGELONA

Ampliación de industria
Peticionario: Textil del Ter, S .  A. '
Objeto de la am pliac ión : Importa

ción e instalación en su industria . de 
fabricación de tejidos de algodón de 
un motor «Diesscl S. L. M. Win- 
u-rthur». tipo 2 H, 1) 26, de 120 C V . 
d é  tuerza, un alternador de 97 K V A .  ' 
"Brown Boveri».

Só hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la misma eonto 
ilos fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa-* 
i.ión se solicita, presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro deí plazo de diez días, en la s  
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sita en la avenida del Generalí
simo Franco, número 407. >

Barcelona, 2b de septiembre de 1945*
Ti Ingeniero fe(V, M. de las Peñas.
* 5 .S8S-0 . '

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Guillomoí. -Sorra-y C o m 
ponía.

Objeto de . la ampliación :, Importa- 
*íon dt3 un motor Diessel de 200 H P .,  
I»ñra instalar en industria de fabri
cación de hilado? de estambre^ sita Cn 
'('arrasa.

. * Se hace pública esta petición ipara 
que tanto los industriales que soyrore 
si<(eren afectados jkm- ¡a misma óomo 
los fabrican l e,s nacionalc-s .que puedan , 
suministrar elementos cuya iyuporta- j 
< ión se solicita, presenten |.xor triplica-' | 

•<lo ios* escritos que estimen oportunos, | 
dentro del plazo dé diez días, en las 
•«fin tras «le esta Delegación de Indus- j 
tria, sita en la avenida ’ del Generalísi
mo Franco, uúmern 407.

Barcelona, 2 $  de septiembre de 1945.
El Ingeniero Jefe ,  I v l .  de las Peñas.

3.887-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E 
BARCELONA

Ampliación de industria

Peticionario: Viuda de |os«é i ’olrá,
S .  A.

Objeto de da ampliación: lmp> ría-
ción de dos motores .Diessel de 300 
H P . ,  para instalar en su fábrica de hi
lados de algodón, *ila en Castellar del 
Valles.

Se  hace públi.ca esta petición para 
que tanto los Industriales que se corí- 
sideren afectadas pot la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar elementos cuya importación 
se solicita, presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentr«* 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de osla D elegación , de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co,- número 40;.

Barcelona, ?b de septiembre de 194^.
E l  I ■n ge ni oro Jefe ,  M. de las Peñas.

3.&>t¿0 .

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
BARCELO NA

Ampli a ción de industria
Peticionario: ¡Fabril y Comercial Bal- 

cells, S. A.
Objeto de la am pliación: Imtporta-

ción de un motor ’ Diessol de- 150 H P.
S. *L. M. Winterthur, p a la  instalar en 
su fábrica de hilados y tejidos de al
godón, Tita en L a  Baum a.
• Se  ihace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con- t 
sidqren .afectados por la rjiisma como 
Jos fabricantes nacioqa-les que puedan 
suministrar elementos «cuya importación 

solicita, presenten por triplicado los 
es c r i tos q u e c s't i me n op t u n * • s , den tro 
d^l plazo dg diez días en las oficinas 
de esta Delegación de Indus-tria, sita 
en la avenida del Generalísimo Fran
co1, número 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1945.
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas., 3-> > -

DE L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
BARCELO NA

Ampliaoión de industria
Peticionario: M. Saiadirh « a s a n o r a s  

v Com pañía.
Objeto de la a m p lia c ió n : Importa

ción de un motor Riston, tipo 10 
H, R . C. de 156 C V . ,  para instalar en 
su industria de hilados' y tejidos de 
lana, sita en Sábadell.

Se  hace pública esta petición para 
que  tanto los industriales que se con
sideren „ afectados por la misma como 
los fabricantes nacionales que puedan 

j suministrar elementos, cuya Importa*.
| ción se solicita, presenten por tripli- 
| éado los escritos que estimen oportu

nos, dentro del’ plazo de diez días, ,en 1
| las oficinas de esta Delegación- de In

dustria, siia én la avenida del Gene
ralísimo Fra n co ,  númer. 407.

Barcelona, 26 de septiembre de 1943*
E l  Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas. '

. 3.886-O, í

* -

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GU IP UZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: « L iarte  y Compañía,

S .  R. C . ,  Pasa jes  de San Pedro.
O bje ta ;  So lic itud 'd e  autorización pa- 

' ra  importación de gr upo electrógeno, 
motor Diesscl v alternador acoplado, 
capacidad de producción, 300 (trescien
tos) kw. Carburante dicsel-oil o fuel- '  
°il.

Este  grupo- se solicita como reserva, 
para accionamiento de dos compreso
res dt doscientas quince mil fr igonas 
hora cada uno.

Se  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados r la misma como 
los q u e ’ por cualquier «causa puedan su
ministrar todo o parte de la m aquina
ria cuva importación se solicita, pre
senten los escritos que ostirprn opo* • 
tunos, p< 1 duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del pla/o <1« diez 
días, en las- oficinas do esta Delega
ción de Industria de Guipúzcoa, Prim, 
núm. 35.

San '^«hastian. 25* de *'«pficmbrr. de 
1945.— El Ingeniero Jefe , Rafael I : - 
tai Hade.

3 .8 9 3 - ° .  

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
GU IP UZCOA

 Ampliación de industria

•Peticionario: Ib-n Emilio ' Ala tarro»
dona Yelasco, San Sebastián.

O bjeto : Instalación g: upo electróge
no, motor Diessel, 30/35 H. P., c<*n 
accesorios . completos, marca «.Winter
thur)), \ alternador acoplado al motor, 
síncrono trifásico, tensión 220/127, con ' 
ex.citatriz ace-piada y 25 R V A .  de po
tencia.

Este  material se solicita importar de 
í>uiza.

Se hace pública- esta petición para 
que tanto los industriales que so con
sideren afectados por la misma como 
los fabricantes nocionales que puedan 
suministrar elementos cuya importa
ción se solicita, presenten los escrito9 
q u e ’ estimen oportunos^ por duplicado 

. v debidamente reintegrados, dentro del 
plazo do diez días, en las  ̂ oficinas de 
esta Delegación de industria, Prim, 35*

San Sebastián, 24 vde- septiembre de 
1945.—(El Ingeniero Je fe ,  Rafael ¡La- 
tai llade. 7

3.894-O.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
T O L E D O

Ampliación de industria

Petic ionario : Viuda* de , Hermanos
(•arrol les .

Objeto de la am p liac ión : Instalación 
de un motor de gasolina de 40 HP. en 
*=u fábrica de harinas, . sita eñ Gúl- 
vez. "

E sta  instalación tiene por objeto 
' producir fuerza para atender las nece- 
[ 'sidades de esta industria y ,  al propio
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tiempo, dar cumplim iento a las  nor
mas d ictadas sobre restricción d< con
sumo de e nerg ía  < léctriea.

S e  hace pública esta petición {Mía 
que los i n d u s t r ia l o  que se consideren 
afectados por la mism a, pro-sen ten t por 
duplicado los escritos  que estim en opor
tunos, debidam ente  re integrados y den 
tro del plazo «le diez días, en las ofi
cinas de esta Detonación de Industria

 (Tailci  del Moro. ¡ úmer. ;).
T oledo.  ?<) de septiembre fie tc>q5. — 

El Ingeniero Jefe, Julio D om ín g uez .

3.885-P.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
DE TOLEDO

 Ampliación de industria

P e t ic io n a rio :  D o n  Manuel -Vustas.;- 
 O b je t o :  A m pliar  su industria «Fábri- 
ca de Aceite», sita en CVdillo bel C o n 
dado.

[Producción : 40.000 k i lo g ra m o s  de
aceite  en cam paña.

E sta  indiv-t! ia. em pleará  m aquinaria  
nacional.
N Se hace pública esta petición para 
que !« s in<lusti i.des que <e consideren  
ale, tratas por la m ism a presenten por 
duplicado los escritos que estimen opor
tunos, debidam ente  re in tegrado s  y den
tro d d  plazo do diez días,  en las ofi
cinas de esta  D elegación  de Industria 
(Taller de-! M -ro.  nútu. 3).

Toledo, 17 de septiem bre de  1045.—  
El Ingeniero Je f e ,  Julio D om ínguez ,

3.SS1-O.

DISTRITO MINERO DE SALAMAN
CA, ZAMORA, AVILA Y VALLAD
OLID

C c i T  fecha de hoy, la Je fatura  do e s-te 
Distr ito  ha resuelto o to rg ar  a don 
Victorino Marín G arc ía  de A sturias  
perim so de  in vest igación  de mineral de  
estaño en 25 pertenencias,  en térm ino 
municipal de  Morillo, solicitado con 1̂ 
nom bre de A sturias ,  exp edien te  núm e
ro 2.70S-I. -

L o  qu e  se  ha ce  público  a" los efec
tos d eterm inado s en el artículo 13 d e  
la N u eva  L e y  de M inas de 19 d e  julio 
de 1944.

S a la m a n c a ,  3 de septiem bre de 1945. 
El Ingeniero j e f e ,  V íctor  M. G ó m e z  
Izquieido.

3.906-O.

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA 

Convocatoria

D e conform idad con la iLey d e  25 de 
agosto de 1939, se con vo ca  concurso,  
previo e x a m e n  de aptitud, .siete p lazas 
de V ig i lan tes  del C u e rp o  del R e s g u a d >  
de Arbitrios M unicipales,  con jo. °a!  de  
cnce pesetas con diez céntim os, entre  
Caballeros M utilados a quienes Córres’- 
P(inde u na  p l a z a ; '  ex, com batientes ,  a 
quienes alcanzan t r e s ; ex c au tivos por 
la C a u s a  N a c io n a l , ' a qu ienes e orresr 
ponde una, y  hu é rfan os  y  fam iliares  de

víctimas d e  la guerra ,  a quienes se otor- 
ga  otra. La  plaza que queda de..kis -ie.. 
te convi. cadas se proveerá en con curso  
libre, previo también exa m en  de apti
tud.

C o m o  requisito  indispensable se pre- 
(.»'>■ tem e cumplid ''  la edad de veintiún 
años, si.-, exceder de  cu a reír» a y c in c o .

D iñ a n te  el plazo de  quince días,- a 
pa r̂t’ r de este ¿munció, su1' admiten en 
el N egociado de R e g is tra  de. la S c C re - . 
ta r ía  M unicipal,  debid am en te  r e in te g ra 
das, "en las que cada aspirante  hará 
constar el turn< por, que  se .¡presenta,- 
aepmp.Aumdo .partida de nacimiento,  
certificado de buena conducta,  de adhe
sión al M ovim iento Nacional,  facultati
vo d (> no padecer enferm edad intecto'- 
Tontnci'-sa y  de antecedentes penales.  
Justificarán también su cualidad de m u 
ti lados, ex com b atien tes ,  e tc .,  con do
cum en tos de l®s O r g a n is m o s  respecti
vos. T ra nscu rr ido  un mes de  está p u 
blicación, se  señalará día  y hora para  
la prueba de aptitud, que  consistirá  en 
un ejercic io escrito sobre las cua tro  re
gla s  a ritm ét icas  y el sistem a métrico 
decimal v redacción de un parte  .sobre ' 
una novedad en el servicio, y un e jer
cicio ,  oral sobre pregu n tas q u e j e  serán 
dir ig idas sobre el p ro gra m a  oficial pa
ra (4 ingreso en J  C u e rp o  del R e s g u a r
da de A r b i t r io s . Municipales de C ó r d o 
ba. E l primer ejercic io  es elim inatorio.

Para  dir imir los em pates q u e  surjan 
en las calificaciones' definitivas, el T r i 
bunal tendrá en cuenta la escala  defi
nitiva determ inada  en la Orden  d e  30 
d e  octubre de 1939, sobre recom p en sa s  
militares,  perm anencia  en unidades de 
com b ate,  etc.

El «Boletín O fic ia l  de la Provincia  de  
C órdo ba»  correspondiente al d ía  *27 del 
q u e  rige publica íntegram ente  la convo
catoria.

C órdoba, aS de s e p t i e m b r e  dé  1945.—  
El Alcalde ( ilegible).

1 . .6 0 1 — O .

ESCUELA DEL MAGISTERIO NU
MERO 1 DE MADRID

 A  los efectos del Real Decreto de 27 dé 
m a y o  de 1855, se a nuncia. el e xtravío 
clel * T ítu lo  de M aestro de don D avid  
d e ( Francisco Allo:u!>', expedido en 14 
de  junio de 1932.^

Madrid, 29 d e septiem bre de 1945-—  
El D irector, C a s t o  B lanco C ab e za .

3.882-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Huelva

H a b ié n d ose  e xtra v ia d o  el resguard o 
de depósito* transm isible, núm ero 7*89, 
de ¡pesetas nominales siete mil,  en tí
tu los de la D euda  A m ortizadle  al 5 
por 100, em isión  1927, libre de  im p u es
tos, convert idos en D e u d a  A m ortizab le

al 4 por 100, emisión 1.° de octubre de 
194.’ , expedida por esta  Sucursal en 10 
de enero de  1939, a favor de doña Ma* 
ría M artín R om ero, se  anu n cia  al pú
blico, para  qu e  <1 q u e  se crea con de* 
rocho a rec lam ar  lo verifique den tro  
del plazo de  treinta  d ías,  a contar des
de  la publicación dé esté  anu n cio  en* 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D A ,  d iario  «Arriba», de  M adrid,  y 
«Odiel», d e  Huelva., según determ ina 
el artículo 41 del R e g la m e n to  v igente  
de este  Banco, advirtiéndose q u e  trans- 
currid(\ el c itado plazo sin rec lam ación  
d e  tercéro, t5e r exp edirá  el correspon
d ie n te  .d u p l ic a d o  de  dicho resgua rd o,  
a n u lan d o  el primitivo V q u e d a n d o , el 
B a n co  exento  de  toda responsabilidad.

H uelva,  27 de  septiem bre de  1943*— * 
E l  Secretario ,  José G, D u q u e  d e  Hé- 
redia .

T9°3-

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS D E  VALLA

DOLID

H a sido concedida la ba ja  com o 
G es to r  A d m in is trat iv o  a d o n . A lv aro  
Q u iró s Paneda, vecino d e  G ijón.

Lo  qu£ se pone en .conocim iento del 
público para  que, en el p lazo  de seis  
m eses,  pueda tec lam ar a n te  este C o 
legio  contra  la fianza c u y a  devolución 
sé  solicita.

V&lladolid, 17 de septiem bre de  1945* 
El Presidente, B enito Junquera  P a u-  
lón.

3.884-P.

ILUSTRE c o l e g i o  n o t a r i a l  
DE BURGOS

iLa Ju n ta  D irect iva  d e  e s t e  I lustre  
C o l e g io  se  halla  incoando e xp e d ie n te  
p a r a 1 la devolución  d e  fianza d e  don 
Mario* G ó m e z  Fernández* N otario  q u e  
fp é  de Bilbao, c u y o  c a i g o  d e sem p eñ ó  
h a s ta  el día 8 deí actu a l  en q u e  f a 
lleció.

Sirvió  tam bién  la N o taría  d e  L a  
V e g a ,  p erteneciente  al I lustre  C o le g io  
d e  L a  C o r u ñ a .

L ó  q u e  se hace  saber p ara  que los 
q u e  tuvieren- qu e  h a c e j  alguna re c la 
m a ció n  la formulen áivte esta  Junta 
D ire ct iv a  en el plazo d e  un mes,  con
tado desde la publicación de  este  a n u n 
c io  en *P1 B O L E T I N  O F I C I A L  DEJ* 
E S T Á  D O ,  con form e a lo  qu e  sé  pre* 
cep túa  en el artículo  32 del R e g la m e n 
to del Notariado,..

B u rg os ,  27 de .septiembre de 1945.—  
E l  D e c a n o ,  Antonio A lvarez  Robles.

3.901-P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETROLEOS, 

SOCIEDAD ANONIMA

H abiend o dispuesto e sfa  C» m p a ñ .a  ia 
construcción en su f a c t o r í a 1 defTabb ad a  
(Sevilla)  de  v ario s  edificios con  d e  n i .
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no a los servicios auxiliares de su personal 
 con yin presupuesto UH&1 máxi

mo de 442.394,93 pesetas, convoca a 
.concurso a ios sonoros contratistas y 
constructores e s p a ñ o l  a quienes pue= 
da interesar.

L a s  L ases,’ pumos y A m á s  detalles 
estarán de manifiesto on :a? oficinas d-e 
C A M P S A  en Madrid Í T « > n ú m .  9) 
y en la fa c to r? a  do 1 c m a c a  (SevUi&a 
todos 'los días ‘abo. obL-s ctt diez a f'-e= 
ce horas, durante •*-] plazo jr ad.m«s:ó¿i 
de olerías, que term inará el día 31 de  
octubre de 1945, a as doce horas.

.Las proposiciones han de entregarse 
bajo recibo en S ocre tai* i a Genera!, «Ne
gociado do recepción de pliegos para 
concurso)), o enviarse por correo certi
ficado' y con acuse de recibo, conside

rándose en este caso como fecha de entrega 
 la de recepción en CAMP-SA.

Madrid, 2 «de octubre de 51945.—E 1. Oh 1 
rector general, F, de Gregorio,

3.907— p.

I , B . Y .  S , 

Instituto de Biología y Sueroterapia,
 Sociedad Anónima

A  causa de ser Fiesta Nacional no 
pudo celebrarse ©1 día i del actual, y 
por ello tuvo lugar <N día ante e< 
Notario do esta capital, don Cándido 
Casanueva y Gorión, el songo de cien
to sesenta . obligaciones de esta Em pre
sa, que corresponden amortizarse en 
el ano a c t u a 1 t habiendo resultado 
amortizada-? las siguientes \

0014.
OO34 f
01-73
00SS
0097
o i q ;
Q2 ÍO 
026 ; 
C4IO
<M27
ü439
0451
C97 0
0545 -
e 554
0560
0580
0646
0744.
10778

0780
rSoq
0S13
0821
0S23
084.0- 
oS8r! 
C905 
1005 
1005
1039
1040
IOÓI

146
i .? 1 2 
1220 
Í242
1246
**5 * ■ 
0:04

; 266 
13 16  
1320 
•■33 ó 
*545 

1 >97 
1448
‘ 47'>
*479
14S0
15 16
J 53t
l572
»57&
Kx>5 

, 1607 
• 1635 

1649 
.1662 
í6q*.

17 18
.1761
'•7^5 
1782 
iHn ■ 
18 s \  
í8í5 

• 1820 
1822 
87 6 

1886 
1 9 1 1 

. *95* 
l 9¡57 
2002 
2006 
2 0 11 .  
2024. 
>041 
:»o5o

-053 
2055 
2071 
2075 
2091 
2103 
2 130  . 
2165 
2 18 1 
2.20} 
32 14  
2 2 17  

-2307 
2327

- a344 
2359 
2400 
2421 
2467 
2580 •

350
3003 
2631 . 

'2 7 10

s i
2910
29 x3 ' 
2948 
30 1 1 

\>oiS 
3045 
3<>52 
3060
3°*>5
3 1 12
3*34
3*43
3 *S2
3*54

3*^4 
3180 ■ 
3202
32 i5
5227
V 37 

’ 32 S7 
á27 ' 
3273

AA *5 
3.32c-
3355

'3359

54/2

A tS  •
553o
5535

554°
55Ó3
357*'
3574
3610

;08i
3683
tóq*

-

3735 
3739

• a 4<>
. 5 So 3 

3^3 1 
5870
5913 
49G
3992

Alcanzando a estas obligaciones el 
derecho a cobrar ei cupón vencido el 
i del actual, pueden realizarlo los se
ñores obligacionistas en La forma 4a 
costumbre.

En la segunda quincena del mes en 
curso se procederá al pago de las ci-. 
tada? obligaciones amortizadas, previa 
entrega de los títulos respectivos; a ra
zón de 500 pesetas cada una.

Madrid, 3 <le octubre de 1945.— El 
Secretario del Consejo do Administra- 
ción, Dámaso. Gutiérrez Arrese.

3.Q12-P.
—“ ■

PRODUCTOS ESPAÑOLES GUINEA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(P. E. G. S. A.)
El Consejo de Administración de es-ta 

Sociedad, de conformidad coa ley pre- 
atenido en 'Sii9 'Estatutos sociales, ha 
acordado convocar a los señores accio  
mistas a Junta general ordinaria, que 
celebrará a las cinco de la tarde1 dei 
día 16 de octubre del año en curso en 
el domicilio social con el siguiente

Orden del día
h .' -Lectura y aprobación del acta de 

la Junta anterior.
2.0 Examen y apiobación, en su ca- 

«¡o, del balance, del ejercicio 1944.
3.’0 Distribución de beneficios.
4.0 Varios.

. Madrid, 2 de octubre <*e 1945.— El Se
cretario del Consejo de Administración.

3.908-jiP.

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION
doníorme al articulo 0? de la u ey , Ce 

9 Ce febrero Ce 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 14j. se nace 
saber que por lae resoluciones qup se 
expresan, dictadas en expedientes Ce 
responsabilidad política seguidos contra 
los inculpados que se mencionan en las 
siguientes relaciones éstos q sus Mere
ceros. en 8.u caso, han recobrado la libre 
disposición de sús bienes, quedando sin 
más requisitos levantados Cuantos em
bargos y medidas precautorias se hubie
ren llevado a efecto .en lo» mismos*

Escalona

Don" Antonio Cancio Morenza, Juez- de 
Instrucción de Escalona y su partido. 
Hago «aber : Que han sido sobreseídos 

los expedientes que se expresan, seguidos 
contra los inculpados que se mencionan :
i

A - Del año 1937
J »  Méii-trida ;

738, Blasa Manrique Martin,
Antonio Moral Franco,

. Claudio ¡López López,
Celedonio Sánchez Pascual, \

Elias Franco León
José Casare*; Sebastián,
Faustino González Baile,
Sandah . Gómez Gómez,
Emilio H&rradón del Pozo.. ^
José Ramos González,
Petra • Martío Alonso.
Aniceto Cabrara López,
Heros de Florentino de! Pozo 
Federico Herradón Martin,
Matilde Rubio Cas'ellairíos.
José TordesiJlas Curdo.
Hija de Venancio Barcina...
[osé Puente Romo,
Segundo Cabrera Aparicio, 
fosé Rodríguez Viilanuei.
Gablno González Valle*,
Fel icio López H ierro.
Francisco Sánchez García,
Matilde Vaquero Hernández 
Enrique Molinero,
Faustino Fernández Gómez. 
Hipólito Penaz Romo.
Poionio Jiménez Rodríguez 
Feliciano Mora] Vi 11 a miel.
Sorero Chozas Beníter.
Esteban López dei Pozo 
Darío Jiménez León.
Santiago Pcnír Tordésifias,
Agustín León Rodríguez... •
Julián Simal Avila.
Jorge Mora García.
Aquilino Rubio Castellanos,
Isidoro Simal Avila.
Martín Fernández González,
Fidela Villar Rubio.
Miguel BautG Rodrigue/.
Cayetano -dei Pozo García,
Tomás Vi 11 diré el Fernández. 
Florencia Cabrera i rala 
Teresa García García.
Francisco García Moreno,
Venancio ¡León López.
Casimiro Cuadrado Martin. , 
Bonifacio . pendro ve Alonso,
Andrés López Martín,
Loéz -Prado Lobón.
Francisco Fernández* del Pozo. 
Joaquín González 'Lozano.
Dorotea Sevillano Sánchez. ,
Nicolás Avila Tejedor.
Macario M artín  Pascual..
Faustino Jiménez Fernández.
Pablo Alonso Gómez.
Dámaso Fernández del Pozo * 
Gregorio Cabrera Góméz.
Lorenzo Moral Lozano. '
Valentín 'Jiménez López.
Adrián López Landrove.
Andrés Palomo López..
(Luciano Moral Romo.
Teófilo López González.

‘ Jo>sé Cuadrado Avila.
Zacarías Cabrera Sevillano. 
Fzoquie! González Lozano. 
Maximiano Simal Gómez. 
Marcelino Villamiel Vaquero. 
Pedro Sánchez Sastre.
Florentino Martín Sastre. 
Maximiano Tejedor Avila, 
Godoíredo Jiménez Martín .
Julián Hernández González.
Jesús García Carrasco.
Ramón Franco Simal.
Fermín González* Sánchez.
Salvador Martín Herradón.
Vicente Sastre . Rodríguez.
Juan Cabrera Prado.
Miguel Lozano.
Sántós López Salamanca.
Alfonso jiménez Cabrera.
José Cuenca Carnicero.
Gregorio Mora Manrique.
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. Celedonio García Lópes/
Pedro Hernández González.
Clemente Quintana Lóp~V- 
Norberio López ‘Sebastián.
Vicente Cabrera Prado.
Gregorio Bautista Rodríguez 
José Vaquero León,
Vicente Díaz Prado.
Andrea Alonso Góme/.,
Rufo Cftbrera Sevillano.
Remigio Molina Salamanca,

. Evaristo López Alonso.
 ̂ Esteban. López Lozano.

 ̂ jfulio Jiménez Rodríguez,
^Primitivo López González/
Cesáreo Rodríguez Sánchez.
León Sánchez del Pozo,
Luisa Sastre pascual. 4 
Fernando Alonso Fernández.
Bernardo López Pascual.
Alejandrina Sánchez García,
Félix Agudo Perejra,
Feliciano L.ópez Sánchez.
Francisca de] Pozo.
Clemente Jiménez Ardíame.
Francivca Sánchez de¿ Pozo 
Antonio .Moral Santos.
Pedro Manrique Lozano.
Francisco Fernández González, 
Francisco López vMolina.
Adrián Fernández Sanios.
José Ma na Alonso Hernández.

. Eduardo Sánchez Lozano.
Mercedes puente Fernández.
Josefa Puente Fernández.
Ciríaco Tordesillas García,
0.730..

Drt añó
Do Hormigo/;

Valeriano Campillo Mar oto, 
a. Mariano Campos Jiménez.
1, Váeenre Robles Arenas. ;
4, Emiliano Cano Agudo.
5, Aurelio Rodríguez. Recio, 
o, Florencio Campillo Marote.
7, Miguel del Valle Palendra.
8, Clemente Cano Agwdo. -
9, Juan Berm údez del Pozo.
1 o, Cesáreo Bullido Campillo.
1 1 , Eiov Diñz Valdepeñas, 
i?, Bonifacio del Pozo Gii.
13, Victoriano BullidG Medina. .
14, Francisco dei Pino Arenas.
15, Tomás Pérez García,
741, Florencio Jiménez Villa-Iba, ‘ 
Benigno Gutiérrez Pleite,
Alvaro Campos Navas. •
Gabino Solórzano Martín.
Antonio Alba Rodríguez; y 
Escolástico Sánchez Alonso.

Pe Santa O lalla:

(ó, Francisco Gómez Sánchez.
1$, Saturnino Bermúdez Delgado,
19, Mariano García , Casarrubios.
20, Gregorio Salido Ruiz.
2 i ,' Higinio Camacho Alonso.
22, Jesús i Esteban Zurita,
23, Eugenio Frías Gómez, ĵe Agüero. 
25, Paulino Sánchez Delgado.
20, Ti burdo Aguilar Hormigos,
27, Ricardo González Camacho.
28, Aquilino Cárpeño Bautista.
30, Laureano Luna Romero.
31, Alfonso Villalba Arevaíillo.
32, Angel Garrido del Cerro-
33, Casiano Frías Lozaco.

- 34, Angel Sánchez Pascual.
36, Mariano. Salamanca Villa. ' 

Ignacio Reyes Rodríguez.

42, Teodosic D<az Ortiz. .
45, Anselmo- Moreno Rodríguez.
46, Celedonio Rodríguez Ruiz.
47, Cesáreo Gallardo Rocha.
48, Timoteo Recio Fraga.
30, Julián Collado de los Reyes.
5?, Casimiro Villa Sánchez.
¿3, Antonio Ruiz Lozano.
34, Francisco Magán Gómez,
56, Lucio Bernal Peña.
57, Leocadio Rodríguez Frías.
6i, Eugenio de la Vega Plaza. : 
ó.?.r Ouintm Horcaiuelo García.
63, Lope García, Gómez.
64, Magdaleno Gómez Ovejero.
65, Carmelo García Martín.
66, Mariano Pérez Vaquero.. , 
i>7, Santiago Zazo. Martín.
68, Teófilo Rayón Montero,
7O, Salustiano Rodríguez Requena.
72, Reyes Rodríguez (a) «Cohete)).
73, Fernando Ayllón Alonso.
75, Teodoro del Pozo Jiménez,
76, Gabriel Martín Moreno.
77, Santiago Recio Fraga.
78, Valentín Esteban Zurita.
79, Miguel Montoya.
Si, Felipe Cocina Piñei.
82, Carlota Rodríguez Gutiérrez,
83, Policarpo Carrero.
84, Inocencio R io ja . Rodríguez.
■So, Nemesio Alba Fuentes.
87, Angel Ouivira Llórente.
88. Francisco Gómez, de Agüero,
91, Marcelino Aguilar ’ tHormigos„
93.. Anselmo Lozano Gutiérrez.
94, Alejandrino Ocaña G. de Agüero.
96, M aría García.
97, Benigno Martínez Morón, 
iox, Demetria Frías García.
J02, Eugenio Requena Morato.
103, Casimiro Rodríguez Requería.
104, Inocente Jucha. 1
105, Julián Lugo Moreno, 
ite, Manuel Fernández.
10S, Facundo Ouivira Llórente.
109, Domingo Rodríguz Requena, 
n i ,  Antera Delgado.
112, Emilio Agüero Peña.
113, Gabriel Casa Carrero.
117 .. Julián Camacho García.
127, Bienvenido Rodríguez Rioja.
*35» Eduardo Rodríguez.
137, Eloy Aguado Quintero.
157, Jesús Hidalgo Rodríguez.
161, Julián Palomo Aguilar.
164, Angel Rodríguez Frías.
168, Higinio Martín Congosto.
182, Antonio Copado Fernández. 
jqO, Alfonso Benayas Aguilar.
195, Timoteo Rodríguez López.
196, Ignacio Rodríguez López.
198, Zoilo Quintarlo Aguado.
200, Domingo Villa Sánchez.
201, Juan Villa Bargas.
202, Marianó Carrero Sánchez. ,
203, Felipe Benayas Aguilar.
205, Mariaino Gómez Sánchez.
206, Bartolomé Rayón Montero.
2 11, Juan Rodríguez Calomón.
212, Daniel Muñoz Rubio. *
214, Mateo Camacho García,
217, Víctor Arroyo Casares.
218, Eloy Ludeña Hernández.
219, Joaquín Llórente Mayordomo.
235, Teodoro Fernández García.
245, Daniel Salido Luna.
251, Hilario Lügo Gallardo.
256, Julián Benayas.
258, Justa (a) «La ¿Marina».
261, Tirpoteo Villa del Pozo,
2Ó7, Jesús Escobar.
269, Ramón Rodríguez.

270, Catalina Cocina de la Casa*
:-?79, Juan Díaz Recio.
28b, Gabriel de la Vega Vega.
287, Antonio Rodríguez Arenas,
288, Cesáreo Rodríguez López,
2S9, Norberto Peña Díaz.
294.. Daniel Aguilar Villa.
295, Servia Cambón Tamavo,.
3Ó2, Mariano Heredia Recio.
306, Epitanio Benayas Moreno,
31b, Manuel Ruiz Sánchez.
32b, Guadalupe Alonso Rodríguez,
336, Julián García Camacho.
337, Saturnino Hernández Ruiz.
347, Anastasio Luna Moreno.
358, 'Eustasio Palomo Rodríguez,
359, Francisco Pulido Ruiz.
362, Angel Reves Rodríguez,

Del año 1940 

De Aldeaencabo:
181, Eugenio Burrieza prieto,,

De Maqueda:
427, Pablo Alonso Lugo^
429, Andrés Aguado Jiménez.
430, Maximiliana Vivar Rodríguez
431, Esteban Solórzano Amo.
434, Catalina Rivera Miguel.
435, Baldomera Ruano Recio,,
43^ Florencio Collado Pineh
439, Emiliana Collado Finch
440, Marcelina Collado P in e ! 0
441, Francisco Collado Pineh
444.. .María Teresa Tenorio.
448, Eugenio Nuevo Sánchez
450, Tomasa Ortega Díaz.
451, José ^e! Pozo.
453, Amalia Rodríguez Simórg , 
455> Victoriano Rodríguez.
457, María Rodríguez Martín*
458, Patrocinio Florido.
459, Mana García Alonso.
461, Tiburcio Garría Aguilar*
462, Luciano Garrido Rosa,
466, Martin Gómez Chozas,
46S, Hilario Martín.
4Ó9, Gyrmán Morales.
470, Josefa Nuero Morejón/
471, Tomás Nuero de la Fuent<%
474, María Díaz Ruano.
479, Felipe de la Fuente Carrillo,,

Del año 1-941
779, Mauricio Alvares González.
780, Juan González Olivano.
7S1 / Doroteo Bahamonte Díaz,
782, Domingo Bahamonte Díaz,
783, Cesáreo Bahamonte Díaz.
784, Desiderio Bahamonte Díaz,
785, Pedro Campos Casarrubio.
786, Jacinto Carrillo Rodríguez.
787, Mariano Fernández de Gracia ¿
788, Lorenzo Florido Merchán.
789, Valero Florido Merchán.
790, Manuel Florido Merchán.
791, Anastasio Fuentes Chozas.
792, Felipe González López.
793, Teófilo Ordóñez Martín.
794, Pedro Sánchez Pascual.
795, Casimiro Sánchez Garrido,.
790, Benito Ruiz Martín.
797. Simón Rodríguez Gómez. •
79S, Estanislao Rodríguez Cánovas, 
1.133, Valentín Sánchez Redo.

De Santa Cruz del Retamal*:
772, julio Bartín-Vares Carmona.
773, Santos Ordóñez Carrasco.
775, Anastasio Solana Bautista.
770, Ignacio Sánchez Pérez.
777* Julián Guerra Fernández,
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778, Heliodoro González Sánchez.
1.129, J^on ardo S o la n a .
1.130, Victoriano Solana.
i . ¿32, Ju sta  S ánchez Sánchez.
1.134, J á s e la  S án ch ez  López.
1.130, IJipélito Sán ch ez G uerra .
1.137, S e c u n d o  Sánchez.
1.138, V ic to riano  Sánchez.-
1.139, Juan S án ch ez  B arbazán .
1.140, Julio R ecio  S oiana .
1 . 141, C a n u to  Recio Solana .
1.142, ( 'a la l in a  Recio Rocío.
1.143, José Pérez (. lamelar.
J.J4S, M á x i m o  Or dón c z  Cabrero.
1.151,  B a l domc r o  Martín Sánchez.
1.152, S c v e i ia n o  M artín  M iguel.
1.153, M anuel Martin M iguel.
I . I 55, V ictoria  Martin ( ja rc ia .
1.15b, Baltasat Martin.
1.157, M ariano M artin.
J.15S, Celestino* M artin.
1.159, F rancisco  Loren íe  T o rr i jos .  
1.161, Francisco  López Veloz.
1.163, Manuel Lóp ez MercJián.
1.164, Alejo  López M artín.
1.165, M ariano L a h era  Recio.
1.167, Isidro Jim énez IVinado.
1.168, A l l te l  • G u e rra  Sáncjiez.
1.169, Julián G u e rra  Sánchez.
1.172, Benito * G uerra  G uerra .
1.174, S im ón G u e rra  Díaz. ’
1.178, C eledonio  González.  ♦
1.181, M arga rita  .G o n zález .
1.182, Manuel G onzález.
1.184, M ariano G arc ía .
1.189, Jerónimo G a rc ía  B en av a s.  
i . i q i ,  Justo F ernández Díaz.

, 1 . 1 9 2 ,  Redro F ernández D íaz .  ,
1.193, H ig in io  E scobar Manrique.
1.194, A le jandro D íaz .
1.196, A ntonio de C a s tr o  Martín.*
1.197, 'Leoncio B en av a s  Fernández.
1.198, Dolores B arbarás .
1.199, A gu stín  A rianes López.
1.200, Jacinto Arrellano Fernández.
1.202, Benito A g u d o  ‘Zapardiel.
1.203, Florentina  A gu ad o  C ab re ro .

D e  S a n ta  O l a l la :  1

152, R a im u n d o A lonso L u g o ,
751, N azario  G a rc ía  G ó m e z .
1.044, E m iliano de la C a s a  Salido.
1.045, Rufino G arc ía .
1.048, C risp ido Góróez /
1.049, Mariarto M bntoya ArevaÜllo.
1.050, S ebastián  Q u iv iv a  G arrido.
1.051, E d uard o  Ruiz .García.
1.052, T o m á s  R u iz  G arc ía .

D e  E s c a l o n a :

571, Isaac López G óm ez.
572, B ernard ino Sánchez Almeida, 
1*207, B en jam ín  G on zalo .

De Ñuñ o G ó m e z :

1.26S, D ionis io  G on zález  M artín ,  H i
pólito G on zález  Sánchez.

De- M é n t r id a :

1.349, G e r v a s io  M ora F ranco .

D e  A ld e a e n c a b o :
1.2*21, D o n a to  A lm o ro x  M orón.

D el año 1942

746* Eladio Risa M ateo,  de  Escalona.
747, Gabrie l Fern án dez G on zájez,  de 

Mén trida.
748, F ernando M olina C am p il lo ,  de 

T o i r e  de  'Esteban H a m brón .
Esca lo n a ,  30 de  junio, de  I94S*— El

Secretario, Fernando Castellano. — El 
Juez, Antonio Cando. 6

580,, 7S1, 2.739, 4 -^ 7 *  4M5G
4.950 bis, 4.950- tris, 5.035 a 5.043,
5-3*3 a  5.396, 5.398, 5 4 7 5  a 5.480, 
5.688 a 5.670.

D o n  A n ton io  C a n d o  M oren za .  Juez de 
Instrucción de E sc a lo n a  y su partido. 
H a g o  s a b e r : Q u e  en este Ju zgado se 

presta cum p lim ien to  a carta-orden de 
la A udiencia  P iu vincial  de  Toledo,  el i- 
m a n an te  del expediente  .número 205 del 
año 1958, in s in iídó  por ci j u z g a d o  E s 
pecial de Incautaciones,  de las provin
cias de  Madi id-ToU do, uúm. 1, contra  
Jo rg e  Lah era  'López,  vecino de S a n t a  
C ru z  del R e ta m a r,  hov en ignorado p a 
radero, en la qu e  se interesa se notifi
que al m ism o  haber s id o  sobreseído 
dicho expediente ,  m a n da nd o alzar los 
e m b a rg o s  trabados en bienes del in cul
pado, hasta  dejarles ‘libres a su disp o
sición, ^ebiendo, en su caso,  el a dm i
nistrador ren dir  cuentas justi f icadas de 
su gest ión, con intervención del inte
resado. ¿

E s c a lo n a ,  1 de agustp  de 1945.— F-l 
Juez,  A ntonio  C a n c io .— El Secretario ,  
F ern an do Caste l lano.

6-323-

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Don Dionisio Fernández Gausi, Magis-' 
trado, Juez-de Primera Instáncia nú
mero diecinueve de Madrid. *
Pór el presente, y virtud d e  lo 

acordado en providencia de esta  fecha, 
d ictada  en los auto s qu e  se siguen en 
este  Ju zgado ipor el proced i miento regu 
lado ~en el artículo 131 de la L e y  H ip e ,  
tecaria, prom ovidos poi7 el Procurador 
don 'Luis G u in ea ,  en n om bre  y repre
sentación de  don Aniceto M artín  E s te ,  
ban, so b r e^ o b r o  d un crédito  de 45.000 
pesetas,  ga rant izad o  con hipoteca con s
tituida por doña M anuela  Fernández 
G arrido en escritura de 10 de dic iem bre 
de 1943, o to rgad a  ante el N otario  de 
M adrid  don L u is  S ierra  B erm ejo ,  se 
anuncia  al público la ven ta  en se g u n 
da subasto de  las partic ipaciones d e  la 
finca hipotecada, qu e  son las s iguien 
tes : .. •

« U n a  participación in divisa d e  14.734 
pesetas  52 cuntim os y 17,(0 m ilés im as 
en p leno dom inio en el m a y or  valoT de 
92.066 peSfrtas 74 céntim os,  y otra par
ticipación de 16.254 pesetas 39 céntim os 
y  medir- en nuda propiedad en el e xp re
sado valor d a d o  a l*a siguiente  f i n c a : 

C a s a  err Mpdrid y su ’ calle  de Don 
M artín ,  n úm ero cuatro ,  hoy de M artín  
de  lo» HeroS, núm ero oeno moderno, 
barrio  de  - A rguelles,  m an zan a  557, c o 
rrespondiente al R e g is tro  de la Propie
dad d e  O ccid en te ,  construida so bre  un 
solar de . 207 m etros 86 decím etros c u a 
drados, equiva len tes  a 2.677 pies" super
ficiales y 24 decím etros de otro con fa
chada  a la  e xp res ad a  calle  de  D on M ar

tín. L i n d a :  por la izquierda, entrando, 
con una parcela  do terreno de don A n 
tonio G a l v í n , per >a derecha, con casa  
de las señoras doña Ascensión y doña 
Juña M uñoz y G uil len ,  v por testero, 
con casa  de don Gabriel  M arcos y c a 
llejón de i1 .ega-niios. D icha  casa  se  c o m 
pone de p lanta  baja, repartida en ves
tíbulo, caja  de  escalera, portería  v vi
vienda del portero, dos tiendas con ha
bitaciones y dos p a t io s ’ y pisos prim e
ro, segu n de  y toreen\ repartidas en un 
solo cuarto  y peraltes de las a rm a d u 
ras destinados a guardillas,  v c u y a  con s
trucción octi¡pd una su porfíen» de unos 
r y  m e t r o s ‘5c decím etros.

. La  subasta  tendrá luga! un o s le  Juz
gado, sito en General G ástan o s,  núm ero 
uno., el día treinta  y uno -de octu bre  
próximo, a las once de la m añ an a,  ba
jo las condiciones s ig u ie n te s :

Prim era.  Servirá  de tipo para la .su
basta la suma de c u á rcn ta  y ocho mil 
se tecientas c incuenta  p e se ta s ,  o sea el 
setenta  y cinco, por -ciento del tipo de 
la prim era. ‘ •

S e g u n d a .— No se adm itirán  posturas 
qu e  110 cubran el e xp resad o tipo. .

T e r c e r a .— Pa ra  tomar parte  en la 
subasta  deberán con signar .previamente 
los Iicitadareo sobre la v mesa del Juz
gado  el diez por ciento d e  la can ti
dad que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

C u a r t a .— L a  r consignación del precio 
se verificará dentro de  los ocho días  
s igu ie n te s  al de  la aprobación del re
m ate.

Q u in t a .— 'Los autos y la certificación 
del registro a que se refiere la regla  
cuarta  del artículo 131 de la Ley  H i
potecaria  estarán de manifiesto en la 
S ecreta ría ,  entendiéndose  qu e  todo li
d ia d o r  acepta  com o b a sta n te  la  titu
lación.

S e x t a .— L a s 1 c a rg a s  y grav ám en es  an
teriores y las preferentes si las hubie
ra ál crédito del actoi continuarán sub
sistentes y . sin cancelar,  entendiéndose 
que el re m a ta n te  las acepta  y queda 
su brogado en la responsabilidad de Jas 
m ism as,  sin destinarse a su extinción 
el precio del rematé.

D ad o  en M adrid a trece de  septiem
bre de mi] novecientos cuarenta  y cin
co.— El Juez de Pr im ara Instancia, 
D ionis io  'Fernández. —  E l  Secretario  
( i legible).  G

3^83-A. J.

MADRID

E d i c t o
Por el presente, que se e xp id e  cum 

pliendo lo dispuesto por el Ju zga do  de 
Pr im era  Instancia  núm ero 18, de esta  • 
c a p i t a l , - s e  a n u n cia  la m uerte  sin testar 
de  don José  de C h á v a r r i  'López,  natu
ral  de  P u erto  Rico, hijo de Bernabé y 
de T o m a s a ,  q u e  falleció en Madrid, el 
veinticinco d e  lebrero últinx . en esta
do de casad o con doña M ar ía ,  del-Car-, 
men C o lm en a re s  O r g a z ,  sin dejai as
c en dien tes  ni descendientes ,  habiendo 
com p arecido  ci re c lam ar  su herencia, 
a dem ás de  su viuda ya indicada, sus 
dos h erm an o s  de doble vínculo d* ña 
Polonia  y don Bernabé de C h á va rr i  

; L ó p e z ,  y sus sobrinos carn ales  don* 
José, rdon Tom ás- y doña C r is t in a  Chá-
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varri L igues, hijo> del también herma* 
no de doble vinculo del causante don 
Romualdo Chím arn López y sus tam 
bién sobrinos carnales doña M ana C a 
rolina y don Francisco Javier Fernán
dez de H en es tros a v CháVarri, rom- 
hijds de doña Josefa de C h ávarri Ló
pez, también he^nana" de doble víncu- 
jo del causante, y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho 

.para que comparezcan en el ju zgad o 
a reclam ar!•. dentro de treinta días.

Dado en Madrid a veintidós de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— L 1 Juez do Primera Instancia, 
Manuel G arcía Patos.— El Secretario, 
P. Almnrregujj.

3 . 0 0 5 - A . .  j .  •  f

M ADRID

C édula de entplapamic-'nlo

' En los autos declarativos do mayor 
cuantía que so siguen en el Juzgado 
de Primera Instancia número 10, do 
esta capital, promovidos por don Ra
fael Motos Jiménez contra los herede
ros do don Antonio López Villalta y 
García de la G alera, en reclam ación 
de 74.000 pesetas e intereses, ño* ha
biendo com parecido dentro del plazo 
fijado en los edictos publicados ch el 
aBoletin Oficial)) de esta provincia v B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
los días 28 y 31 de agosto último, las per
sonas que se.crean con derecho a oponerse 
a la reclamación formulada por el don 
Rafael Motos< por providencia de esta fe
cha se- ha acordado hacer a dichas per
sonas un segundo llam am iento para 
que lo verifiquen dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta cédula..en 
dichos «Boletines ' ( ífinaies», advirtién
doles que, si no com parecen en los 
autos dentro de ese plazo, se \é$ decla
rará en rebeldía y se dará por contes
tada la demqnda fpor su parte, notifi
cándoles las sucesivas resoluci* nes en 
los estrados le este Juzgado, sito en 

- la calle del General Castaño-s, núme- . 
’ro 1.
• Y  para que sirva de segundo em pla
zamiento a las personas que se crean 
con derecho a oponerse a lo dem anda 
de don Rafael Moto> Jiménez a los-fi
nes y con la advertencia que quedan 
mencionadas, cumpliendo lo m ancado, 
expido la presente en Madrid a .vein
tiséis de septiembre de*jnil novecientok 
cuarenta y /cinco— El Secretario, P. S., 
Carlos Isac.— V .° B.°, Agustín. Cabeza * 
de Vaca 

3.897-A. j .

SANTIAGO

í)on Andrés Sánchez y (}ómez Adán- 
za, Juez de Primera Instancia acci
dental de la ciudad y partido de San
tiago.

Hace público: Q ue en este Juzgado 
.se promovió J*or. doña Carm en Torres 
Casal, intervenida de su marido Ma
nuel Suárez M artines, vecina del tér
mino municipal de- Boqueijón, expe
diente sc>'brp presuñeión de muerte de 
Ramón, Andrés, Juan Dom ingo y José 

.María Casal Couto, hijos de José y 
Juana, naturales de la .parroquia de

’ iSüjrgudc, en el m isim -f Municipio de 
Búqu ’on, de la que dice se ausenta
ron p a.a  Auiérira hace má> -de tremía 
años, cuyo expediente se tuvo- por in
coado por ¡provid-min ’de esta fecha.

Lo que so hace público de c°nínrm u 
dad con lo que proviene el. artículo 
2.042 do la ¡Ley procesal.

Santiago, 31 do a g o s t o  de 1945.— h'.l 
Juez de Piim oia In.stancia,v Andrés 
.Sánchez y G óm ez.— El Secretario, Ma
nuel Treviño.

3.S99-A. J. ^ iN  5-10-945

V I G O

Don Manuel Podada lu p ias, Juez de 
Prim era Instancia número dus de V i
g a , accidentalmente.
Por medio del présente eSicto, y en 

virtud de lo ao  rdado en ‘providencia 
de esta techa, dictado en el juicio de
clarativo de mayor °uantía que se tra
mita a instancia de ia Sociedad Depó
sito Español de é a v io n e s ,-S  A., con
tra la Com pañía Naviera Albtecht Ger- 
b; Vier • y Com pañía, representada por 
su ( ó ren te . Docí r Max Albrechi, ma
yo. de edad y añse-’ te t-e :gn orado .pa
radero, y, adem<ás, en relación con este 
caso, por «Ln G ustavo . Butenjeye-r, C a 
pitán del buque-tanque «Max A lbr^hb), 
de la m atricula de H arrhm go y .perte
neciente a dicha Com pañía naviera, tam 
bién m ayor de edad y actúa'm ente en 
Ja base naval de La Graña (El Ffrrol 
del Caudillo), sobre eclaniarión de iua- 
renta y cinco mil noventa v cine.» pe¿ 
seta># con sesenta y i ruto có tun >¡>. se 
hace saber al Gerente de 'a entidad na
viera expresada, L etc Max A lívecht,

• que por segunda vez se le emplaza p a
ra que dentro del término im prorroga
ble de cinco días comparezca en los men
cionados qutos, personándose en forma, 
apercibid» de que, en caso de no ha- 

1 cerlo así, le parará el perjuicio a que 
hava lugar ,en dere< ho,

1 Dado en la ciudad df Vigo a vtinti- 
1 cinco de septiembre de mil novecientos 

cuarenta y cinco.-—FI Juez. Manuel Po
sad a.—d  Secretario, Car os Muñiz. 

3.895— A. J . ___________

REQUISITORIAS
B a jo  a p e rc ib im ie n to  de ser d clarados re

beldes y de in cu rrir en las uem ás res
p o n sab ilid ad es legales de no presen tarse 
los procesados q u e a co n tin u a ció n  ee 
exp resan en el p lazo  quo se tes fl.ia. n 
c o n ta r  desde el d ía  de la  p u b licació n  
d el a n u n cio  en este perió dico  oficial y 
a n te  ej Juez o T rib u n al q u e se señ ala  
se les c ita  llam a y e m p laza  ^ncargán- 1 
dose a  todas las A u to rid ad es o A gen tes ¡ 
d e la  P olicía  tu dicta i procedan a la bus ♦ 
ca. c a p tu ra  y co n d u cció n  de aq u éllo s 
p on ién dolos a d isp osición  de d lch ó  Juez 
:j  T r ib u n a l con arreglo  a los a rtícu lo s  
corresp on dien tes de la Ley de E n ju ic ia

Juzgados militares
IO.4O4

CO RTES FERNANDEZ. José; hito,ele ¡ 
Juan v M ána, natural y vecino de Ai- ' 
meria,. calle Santa Ana. número 14, sod- 
tero labrador, dy veinticinco años, señas 
particulares: pelo rubio, ojós azules,
sahariana y pantaton noruego o mono

:aqui; procesado por deserción; comparéw 
c e r á  en e: término de quince ellas afite 
el Juez Insu uctoi V e  este expediente con 
destino en e. Rcg m enio I Tantéala Es
paña numero 118. cié guarnicton en Cu
ltera íValencia).

7.233.
10.405

F O N  I L L A  M L  M i / . ,  F r a n c i s c o  ; hijo 
de H i g n ñ o . y  de  F r l i i u i a c a ,  nat ur a !  de 
M011 e r a  del  D u q u e  ( B a d a j o z ) ,  p o m  Me
ci ent e  ai r e e m p l a z o  de 1941, .dci q u e  se 
i g n o r a n  .as d e m á s  s e ñ a s  y c i r c u n s t a n 
c i a s ;  c o m a i e v e r á  en el t e i m m o  de t r e i n
ta d a s  a n t e  ei C a p i U m  Juez  don Cipria
no A icón D o m í n g u e z ,  del  Regi i ni enV> d e  
I n f a n t e r í a  . ( J i d e ne s  Mi l i t ar e s  n u m e r o  37,  
de  g u a r n i c i ó n  en F l a s e « c i a  ( C á u r e s ) ,  
p a r a  r e s p o nd e r  d e  los c a r g o s  q u e  ie re
s i d í a n  >11 e x p e d i e n t é  j udi c i á i  s e g u i d o  por 
f a Ua  d e  i n c o r p o r a c i ó n  a c i t ad o  R e g i 
m i e n t o .

4 . 2 15.

10.406
CORUJO TAM AxiT, José; natural y 

vecino cíe Gijón. ae treinta y do¿> años, 
so! t<ro. ojos ccgas y pe.o negros, co.or 
sano; procesado por deserción auditar; 
compa.iec.ira tn  el term L.o/de treinta 
días ata o el Juez Instructor, Cap.tán d© 
Infantería de Mar na, en la Comandan
cia de Gijón.

7.238
10. 407 ,

MORAN AL.VAREZ Rufino; natural y  
vecino de Gijó-i. do treinta y dos afios, 
sojtero, cotellero, ojos cejas y pelo cas
taños, vOior ‘ sano; procesado por deser
ción mi ita r ; comparecerá en el tenn.no 
de treinta días ante el Juez Instructor, 
Capitán de Infantería de M arina, en la  
Comandancia de Gijón.

7.230.
10.408

ROSENDO RO DRIGUEZ, Aniceto; na
tura.] .y veciiM de Gijón, de tre nta años, 
soltero, ojos pardos cejas y 'p e lo  casta
ños. color sano; procesado por (Jeserc.óix 
m ilitar, comparecerá en el término de 
treinta días ante el Juez, Instructor, C a
pitán de infantería de Marina, en* la 
Comandancia de Gijón.

7.240.

10.409

SA N TO S ALVAREZ, Francisco; natu
ra.: y vecino de Oviedo, de treinta y un ' 
años, soltero jornalero, ojgs pardos, ce* 
jas y peto ^astaños, color t-ano; proce* 
sado per deserción miMíar, comparecerá 
en el téim ino de treinta días ante e í Juez 
Instructor Capitán de Infantería de Ma
m a  en ]<a Comandancia de G ijón.

7.24L

10.410
A B E U iO  PARAM IO, José M aría; n a

tural y veeme de AJbandi (Villabona), de* 
treinta «ños, soitero. ojos azules cejas- y 
pelo negros color sano;' procesado por 
desorción mnitar; comparecerá en el ter
mino de tryánta dias ante el Juez Ins

tru c to r  Capitán de Infantería de Menina,, 
en ’.h Comandancia de G ijón.

7.242. x
ro.41^

G A R CIA  FERNANDEZ, Arturo M a
nuel, natural y vecino de Gijón, de vein
tinueve- años, soltero, ojos pardos, qejas 
y pelo negros, color sano; procesado por
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deserción m ilitar: com parecerá en el tér- mino de treinta ellas ante @\ juez Jn$» 
feruecor, Capitán de Infantería d* Miaría 
na, en la Comandancia de Gíjón.7.248,

• *0,4.12
GIL. AREHELA, Miguel Jacinto; .natura; y vecino de Alagain (Ov'edo), de treinta y un años soltero, ojos, cejas y oelo castaños; procesado, por deserción militar; comparecerá en el término de tremía días ante el Juez Instructor, Capitán de Infantería de Marina, en la Comandancia de Gijón.
7.244.

1 0 . 41 3
FERNANDEZ CANAL, Rafael; ma turad y vecino de Avilés, de treinta y un años, casado, ojos, cejas y pelo rubios, color sano; procesado por deserción militar; comparecerá en el término de treinta días ante él Juez Instructor,' Capitán de Infantería de Marina, en la Comandancia de Gijón.7.245.

1 0 . 4 1 4
FERNANDEZ ALONGO, Enrique; natural de Oviedo, de veintinueve años, soltero, ojos, cejas y pelo castaños, color sano, domiciliado últimamente en Gijón; procesado por deserción militar; comparecerá en el término de treinta días ante él Juez Instructor, .Capitán de Infantería de Marina, en üa Comandancia de Gijón.7.246.

10.415
FERNANDEZ FERNANDEZ, E terno; naturafl de Cabañaquinta (Oviedo), de cuarenta y un años; procesado en causa sumarísima número 272 de 1944, por atraco a mano armada; comparecerá en el término de quince «días aiyte el .Juez instructor del Juzgado M-litar Eventual de león  sito en avenida del General San- jurio número. 2, entresuelo.• 7.247,

10.416

RIBERA CONDOR, Felipe; hijo do Julio y Josefa, natural y vecino de Barcelona, calle de Srímbau número 198, de veintitrés años, sastre, soltero; procesado por faltar a concentración para su destino a Cuerpo; comparecerá en el término de treinta días ante el Juez Instructor del Regimiento de .Artillería número 6, sito en el Cuartel de Ca&acorp (Villa- arlos, Menorca).‘t m
ío .417

BENITO BARCIA, Florentino; hijo de Victoriano y Alfonsa, natura* y vecino de Getaíe (Madrid), de veinticuatro años y cuyas señas personales son: estatura2,650 metros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz recta, barba poblada, boca regular, color sano, que se liallaba últimamente prestando su servicio militar como Legionario en la Tercera Compañía de la Primera Bandera deü Tercio Gran Capitán Primero de La Legión, en San Roque t Cádiz), do cuya Unidad deserto. .sujeto a información sumaria por haber desertado del Batallón dé Soldados Trabajadores número 10 hoy disuelto, el día 5 de septiembre de 1942; comparecerá en él término de treinta días ante el Teniente Juez Militar del 96 Batallón de Soldados Trabajadores, de guarnición en

el Campamento de Aire Aragonés-Tarifa(Cád¿B)„

CARRASCOSA PARRIIAS, Pedro; hijo de Valentín • y Victoria, natura^ de Huetb (Cuenca)), soltero, avecindado on la calle • Barranco, soldado pertenecient e ti la Tercera Compañía de la Primera Legión de Tropas de Aviación, herrero, de veinte años, estatura 1.620 metros, pe. lo castaño, ojos azules, na iz y barba regular, color sano? procesado en los e s p e dientes números ,1.121 de 1943 y 619 de 1944. por las faltas graves de primera- y segunda deserción simples; comparecerá en el término de qu-ftee días ante el Juez Iiístrurtor de; Juzgado Permanente numero 2 de Cuatro Vientos.
7.259.

10.419
PENA CAMINO, Manuel; de cuarenta y dos años, casado, natural de Castro, Ayuntamiento de Mesia, de una estatura aproximada de i,600, complexión fuerte, casi calvo, peoo canoso, sm que consten otros circunstancias: procesado por eldelito de ur.su.to a tuerza armada; com- pareceia en Oí término de d-ez días ante el Capitán* Juez Militar Permanente d* ¡a Octava Reg.ón de La Coruña.9.408.

7.0.4120
ANiDRADE GARCIA, Benigno (ah. <cFauceiias», natural die la parroquia de Cabruy, Ayuntamiento de Mesia, hijo de Aaores y Francisca, nació en 21 ae octubre de 1908 casado jornalero, estatura 1,600 aproximadamente, pelo ,ondulado, bien parecido, en la actualidad se cree este rnútñ de una de las piernas por he- r.’da- causadas por arma do fuego; procesado por el delito de insulto a fuerza armada, comparecerá en e], término de diez días ante el Capitán Juez Militar Permanente de la Octava Región de La Coruña. ,9^09o *

ío.421
NUÑEZ MENDIGUREN, Antonio; hijo de Antonio y Gregoria, natural de Gue- eho (Vizcaya), dd reemplazo de 1941, que fué destinado ai cUueito Regimiento do Infantería numero 23 por la Caja de Recluta de Bilbao y con motivo de la actual movilización por *a Zona de Reclu

tamiento y Movilización, número 35, para donde fué pasaportado él día 30 de noviembre de 1942, sm que efectuase su incorporación; procesado en expediente nú
mero 303 de 1943, por supuesta falta de incorporación a filas; comparecerá en nú término de quince días -ante ej. Juez Instructor del Batallón de Cazadores Mon- * taña América, número 19, de Pamplona.

9,331!»
10.422

RUIZ SAN JUAN, Arseirío; hijo de Arsenio y Braulia. natura] de Hazas de Cesto (Santander), soltero, labrador, na
cido el 16 de enero de 1923, habiendo residido en Hazas de Cesto hasta 1930, fecha en que se supone trasladó su residencia a Madrid; procesado en expediente número 375 de 1945r por la presunta falta grave de no incorporación; compa
recerá en el termino de treinta días, i ante el Teniente Juez Instructor del Re*

gim iento de Infantería Flandes, núm ero 30, de guatfnícfón m  YlfcoíríSv,
, 9.333.

• 0,423
I FERNANDEZ CAR-MONA. Francisco;! hijo ck Ramón e Isabel, natural de 3e*I rón (Almería). de veintitrés años, esta- •uiv„ 1,600 artillero segundo de] Grupo ‘ck Artillería de Costa de Mejilla, que a) día /» <;e agosto rio 1944 se evadió de] Hospital Militar de Méblia, ighoxúndose su actual paradero; comparecerá en el término de quince días ante el Teniente Juez dól Grupo de Artillería de Costa de MeLills-, para responder de k.« cargos.que ]e 7^ sultán de expedí en lo Indicia?. .

9.3#5,
10.4^4

TEÑI ¿.ABO MUÑOZ, Gonzalo; hijo «k Gonzalo y Alaría, natural de Competa (Malaga? y avecindado en Málaga, «calle Capitán pávri'i. niuriero 12. de veiteún años, soltero, panadero, estatuía 1,767 metros, polo negro, cejas al pelo ojos castaños, nariz rarga, barba y boca regular, color moreno y frente ancha; procesado por falta de incorporación o fil-a*: comparecerá ante <*1 Juez, Instructor de] Ba tallón de Ametralladoras a Lomo del Re- , gimíento de Infantería Wad-Rás número 
55, destacado en Barbato (Cádiz), en él término’ do quince cUas,

7.266.
10.435

RODRIGUEZ DEL POZO, M>guel; hijo de Migue;: y Gertrudis, natural de Sierra de Yeguas (Málaga), soltero, estatura 1,727 metros, tornero,, de veintiún, añes, pelo castaño, cejas- at pelo, ojos pardos, liar’.?, recta, barba y boca regular color sano, frente despejada v domiciliado en la actualidad en Casa Blanca (Marruecos Francés;: pi'ocesado por faíra de incorporación a filas; comparecerá en el término de quince días ante el JueS instructor del Batallón, de Ametralladoras a Lomo del Regimiento de Infantería Wad-Rás numero 55, destacado en Bar- bate (Cádiz).7.266 bis.
10.426

DIONISIO LOPEZ  ̂ Antonio: de v e r séis años, suiteTO, natural, y vecino de Barcelona, aserrador; procesado por deserción; comparecerá en el término de quince días ante ei Juzgado Miflütar drí Parque de Artillería de Burgos, i * 7.267.
j 10.427
i GONZALEZ GONZALEZ, Ang*-l; natural y vecino cío Beasain (Oviedo), de treinta años so: tero, ojos negros, cejas y ' pelo castaños, color sementado: procesado por deserción militar; comparecerá 

en el término de treinta días ante el Juez Instructor Capitán de Infantería de Marina. en )a Comandancia de Gijón.7.268. .
' J0.42S
GONZALEZ CARRIL, Valeriano; natural y vecino de Gijón de veintisiete año"\ soltero, pescador, ojos, cejas y pelo castaños, color sano; procesado por deserción militar; comparecerá en el término de treinta, días ante el Juez Instructor, Capitán de infantería de Marina,- en la Comandancia de Gijón. >

1 7.273,
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A0.429 '

A L V A R E Z  V A N EZ. R ogelio; hijo 
Alejandro y Elisa, natural de Soto (Lu
go) soltero, labrador. de veintiún años, 
estatura 1,650 metros,- pelo negro, ce
jas ai polo, ojos da-ros, nariz regular, 
barba redonda, boca regular, color bue
no, frente regular, aire marcial, señas 
particulares n in guna; procesado por la 
falta do concentración; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción áel E s
tablecimiento de Cría Caballar y Re-, 
monta de) Protectorado de Marruecos, 
en término de quince días, en Larache0 

7*294«
¿ 0.4309

P E R E T A  E ST R A D A , E m ilio ; -hijo 
de Alfredo y  de Angela, natural de B ar
celona, soltero, cerrajero, de einíidós 
años, domiciliado en B arcelona; 'c o m 
parecerá en término de quince días ante 
don Telesforo Caballero Meno, Teniente 
'Juez Instructor del Regim iento de Ar
tillería número ;•?, de guarnición ©n Ge
rona.

7.298.
10.4;, 1

R O D R IG U E Z  M A RIN , Juan Pedro; 
soldado dél reemplazo de 2944, bijo 
Pedro José  y 'do Ana Josefa , natural . 
de . M aría (Alm ería), obrero, nacido el 
día 19 de mayo do 1923, perteneciente 
a la Caja de "Reclutas número 27 (Al
mería) ; procesado por falta a concen
tración ; comparecerá en término do 
veinte ‘ días ante don Lorenzo Díaz del 
Río, Capitán de .Infantería, Juez Ins
tructor del Rogimiento de Infantería de 
Leipanío número dos, d e ' guarnición en 
Córdoba,

7 - 30 1 -
10.432

LA ZCA N O  G O N Z A L E Z , Leandro;
hijo de Emeterio y de Cirila, atura! 
de Rebolledillo,. Ayuntamiento C Cue
vas de Maya (Burgos), avecindado en 
Barruelio de Santillana, juzgado de 
Primera Instancia do Cervera- (Palen- 
cia), nació el 27 de febrero de 1944, cam
pesino, de treinta años; estatura 1,^78; ‘ 
sus señas so n : pelo negro, cejas pobla
das, ojos regulares, nariz roma, barba 
aguda, boca mediana, color natural. Se
ña . particulares: el dedo índice de la 
mano derecha m utilado; Legiónário del 
Tercio Duque de Alba II de la L e 
gión, 22 Compañía de la Sexta Ban
dera, agregado para haberes al Regi
miento de Infantería Jaén núm. 25, de 
guarnición en Barcelona y en situación 
de libertad provisional; comparecerá en 
término de ocho días ante el Coman
danta de Infantería, Juez .instructor 
del Juzgado Militar Eventual de Manre- 
sa don Juan Prats Riera, con destino 
en el Batallón de Cazadores Montaña 

•■Barcelona', núm. 5,. al objeto de serle 
notificada7 la sentencia recaída er can
sa 904 por insulto a superior,
"7-303/ .

ió.433
G A R C IA  V IL L A R ,*  Enrique; hijo de 

Manuel v de Teresa, natural , je  La Ha
bana, avecindado en Fuencubert, Juz
gado de Primera Instancia. Allariz, pro
vincia-de Orense, de treinta y tres años, 
labrador, v 

G A R C IA  JA R D O N , Jo s é ; hijo de 
Manuel y de Manuela, natural le San 

\ Martín, concejo de Giñzo de Liraia,

í provincia de Orense, de ü en ía  años; 
procesado* ambos en causa .262 de 
1938, por delito de rebelión; ompare- 
cerá-n dentro del plazo de quince días 
ante Juzgado Militar Eventual nú
mero 3 de V allad did . sito en calle de. 
Zúñiga, núm, 35.

7.306. “
1 fo .4 3 4 .

MIEN EN DE?; S Ü A k E Z , Rut.no; na- 
tuiral de San Miguel dé Barreda (Ovie
do), de? treinta y siete años, soltero; 
ojos pardos, cejas negras, pelo 1 ogro, 
color sano, domiciliado últimamente en 
Sam a de L an greo ; procesado , or de
sorción m ilitar; comparecerá en el tér-

* mino de treinta días ante el . Jez Ins- ' 
trucíor don Agustín Martínez Piñeiro, 
Capitán de M arina, en la  Comandancia 
de Gijón.

w -435
RO ZA C U E S T A , M anuel; natural de 

G arda, dé veintiséis años, soltero, ma
rin ero ; ojos negros, cejas negras, pe
lo negro, color moreno, domiciliado úl
timamente en avenida Schultz; proce
sado por deserción m ilitar’; comparece
rá en «el término de treinta días ante 
el Juez instructor don Agustín M artí
nez Piñeiro, Capitán de Infantería de 
Marina, en la  Comandancia cié Gijón.

7 ‘ 3 Ií ? <

10.436
Y U S T É  G A C 1A, Pedro; de veinti

trés años, picador de carbón; ■, ocesado * 
por falta a concentración; comparece
rá dentro del término de quince días

* ante el Juzgado de Instrucción del Regi
miento de Artillería Antiaérea núm. 75, 
de guarnición en Madrid.

7-3 *4-
*0.437

E N R IQ U E Z  G A R C IA , Salvad or; re
cluta del --oemplazo de 1943. natural de 
Casablanra (M arruecos), hijo de S al
vador y de Dolores, chapista, el cual 
fué destinado por la C aja  de Recluta 
de Cádiz núm. iS  al Grupo dé Auto
movilismo de la Segunda R egión; com
parecerá dentro del plazo de veinte días 
tinte el Juzgado del mencionado Grupo 
Automóvil, sito en la plaza do Sevilla, ¡ 
Pabellón Palormo, a los fines de con- I 
testar a lo s (cargos que contra el mis- j 
mo se imputan en el expediente 1.94» i 

i <ie 1943- ' j
I 7*3 1(>- * ;
| , . 10.43S , • . :
í G A R C IA  R O SA , Francisco ; recluta ' 

del reemplazo de 1943, destinado ai 
Grupo de Automovilismo de la Segun
da Región M ilitar por la C aja de Re
cluta de Cádiz núm. 18, hijo de Juan 
y de Dolores, natural .de Casablanca, 
y al que se lo sigue expediente 1.936 
de 1943 por falta a concentración en , 
el Juzgado de] referido .Grupo /.utomó- j 
v i l ; comparecerá ante esto Juzgado en j 
el. plazo de veinte días sito en el Pa- ¡ 
bellóñ Pale.rmo, do Sevilla. í

!°-439 !
J IM E N E Z  R U IZ , D iego; soldado del ‘ 

reemplazo de 1943, natural de Casa- 
blanca (M arruecos), hijo de Juana, me
cánico, cal cual fué destinado aj Gi^po 
cíe Automovilismo de la Segunda R e
gión M ilitar por . la Caja de Recluta

* de Cádiz, num. 18 ; comparecerá en el

plazo de veinte días en el Juzgado de! 
mencionado Grupo, sito en el Pabellón 
Palcrmo, de Sevilla, a ios fines de de
clarar en 'el expediente 1.947 que por 
fak a  a  incorporación a su dostino se 
sigue contra el mismo.

7.318.

Juzgados civiles

10.440
G O N ZA LEZ SANZ, Jo sé ; natural 

do Barcelona, soltero, mecánico, de 
diecisiete anos, hijo de José y d e ,T e - 
•i^sa, domiciliado últimamente en Barco, 
lona: procesado en causa 138 de 1944, 
por ro bo; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
de Lérida, para constituirse en prisión.

» 5 *243 .

10.443
P E R E Z  FE R N A N D E Z , M ateo; de 

cuarenta v un años, natural, de Cádiz, 
hijo de Diego y de Manuela, casado, 
jornalero, vecino de Hospitalet de ¡Llo- 
bregal*, domiciliado últimamente en la 
calle Llansá, 91, bajos, pasillo; proce
sado en causa 182 de 1943,k sobre lesio
nes  : comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Feliu de .Llobregat. al objeto de 
constituirse en prisión.

'S-36I.
10.442

FRA G O SO  G A R C IA , L u is ; natura! 
y vecino de Ouireza (Pontevedra), ca
sado, jornalero, de veintiséis años, hijo 
de José y de D olores; procesado en cau. 
sa 184 de 1944, por falsedad ; compare
cerá en el término de diez días ante ©I 
Juzgado de Instrucción de Lérida, para 
constituirse en prisión.

5.402.
*0.443

M AROTO L O P E Z , Arturo; natural 
de Madrid, soltero, del comercio, de 
veinticuatro años, hijo de Maximino y 
de Salvadora, domiciliado -ú. tintamente 
en Barcelona, Cabáñez, 58, 2.0, 2.a ; pro., 
cesado en causa 13C/300’de* 1944, por ©1 
delito de hurto; comparecerá en el tér- 
mino de diez días ante el Juzgado de 

• Instrucción de Lérida, para constituirse 
en prisión.

5*4°.v
*<*•444

G O N ZA LEZ D IAZ, Aniceto; de trein
ta años, soltero, carpintero, natural y 
vecino de Madrid, Tenerife, 15, % Cua
tro C am inos; y ■ .

V IL L E N A , Aquilino Jo s é ; de vein
tiocho años, soltero, mecánico, natural 
ele Belchite y vepino de Chamartín de la 
R csa. Pozas. 14 ; procesados en causa 
554 de 1941, por tentativa dé robo; com
parecerán en el término de diez días, an
te el Juzgado de Instrucción de Colme
nar Viejo,' pata ser reducidos a prisión.

5.426.
30.445

P U JO L  M ASO T, Francisco; natural 
de Torreserona, casado, lábrador, =de 
cuarenta y  .siete años, hijo de Ramón 
y de Inés; domiciliado últimamente én 
Torre «Paquita», partida Grealó (Léri-, 
da) ; procesado en causa 52/137 de 1944,- 
por fo b o ; comparecerá en el # término 

diez días-anterel Juzgado de* Instruc
ción de Lérida, para constituirse en pri
sión.

5 *439*
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1 0 . 446
H E R N A N D E Z  N A VARRO , J u a n ; de 

treinta y siete años, natural de La 
ür.íón, hijo de Juan y de Blasa, casado 
con Manuela Alonso, Agente del Cuer
po de Policía, vecino de Bilbao,' Uturri- 
bide, 10, i .u izquierda; procesado en 
causa 283 de 1944, sobre estafa ; com
parecerá In el término de diez días ante 

*>el Juzgado de Instrucción de San Felíu 
de Llobregat, al objeto de constituirse 

prisión.
5-595

10.447
Z A M O R A  RU rZ , Salvador; d.e die

ciocho años, natural de Mazarrón (Mur
cia), hijo de Juan y de trinidad, sol
tero, jornalero, vecino de Hospitaiet de 
L lobregat; procesado en causa 642 <i£ 
1941^ sobre robo; comparecerá en el 
té¡ minu de diez días ame el J uzgado 
de instrucción de San Fel:u de Liobre- 
g'at, para -ser reducido a iprisión.

5-596-
10.448

B A L L E S T E R  S E k R A ,  Tom ás; de 
veintinueve años, natural de Badalona, 
hijo de Tomás y de Joseía, soltero, 
marmolista, vecino de Barcelona, San 
Ramón, 21 (hotel) ; procesado en cau
sa 299 de 1942, sobre róbos; compare
cerá en el término ‘de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción ele San -Feliu 
de Llobregat, al objeto de constituirse 
er. prisión.

5 -795-
10. 449

 P E R E Z  FERN AN  i)iEZ, Juan José 
alias «el ’ Bigotes»; procesado en causa 
285 de 1940;. sobre robo; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de San Feliu de 
Llobregat, para ser reducido a prisión.

6.061.
10.450

. M ARTI N EZ BAR O A JI ,  Manuel; de 
veintiún'años, natural de Barcelona, hi
jo de Tomás y de Joselina, soltero, pa- 

'nacrero, vecino de Hospitaiet de 'Llo
bregat, decídeme, 6^, bajos; procesa
da en causa 505 de 1942, sobre robo;

parecerá en el término de diez d:as 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliu de Llobregat, al objeto de ser re
ducido a prisión. 

6.062.
 10.451

JQ V A N O y iT C U  W A SfL , Antonio; 
de treinta y nueve años, natural de 
Cisnes {Yugoeslayia), hijo de Antonio 
y de Mitra, casado, calderero, domici-; 
liado últimamente en San Esteban Sas- 
roviras (caravapa) ; procesado en cau
sa 370 de 1944, so4bfe hurto; comparece
rá-en  el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción d e  San Felíu de 
Llobregat, al objeto de*constituirse en, 
prisión.

6.063. 
 10.452 

 M U N D IL L A  R U I Z, Antonio; de 
veintidós años, hijo de José y  de.. Ma
ría, soltero, ,'naf.ural y vecino^ de Pue- 
blonuevo (Fuenteohejuna) ; procesado 
en causa ' 1 19  de 19419 sobre robo frus- 

' {¿ado; ,  comparecerá en el término de 
quince días ante el Juzgado de Torren
te, a fin de ser reducido a prisión.

3-895. 

10.453
B O N IL L A  LOP E Z , Francisco; de 

treinta y trê s años, soltero, natural de 
Lajar (Almería) y vecino de Bórchu- 
les (Granada) ; y

V A Z Q U EZ R O D R IG U E Z , Francis
co (a) «Saltatrenes». natural- de Berja 
(Almería), de cuarpnta y tres años; 
procésados en causa 48 de 1944, sobre 
evasión; comparecerán dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ug.jar, para ser- reduci
dos a prisión.

3.896. 
10.454

C E R D A  CA N D ELA , José ;
L E R D A  M A R TIN EZ, José ;  y
C E R D A  MARTINEZ» Antonio; sin 

que consten • más seña> ni circunstan
cias, hijos los dos últimos del primero, 
di mi ciliado últimamente en Yillanpeva 
y Geltrú, Abarreros, 2, bajos, de don
de se ausentaron el 24 de maizo ú.tiñio; 
procesados en causa 21 de 1945, por. ro
lo  ; comparecerán en el término de diez 
días ante el J uzgado de Instrucción ’ de 
Villanueva, y  Geltrú, para ser reducidos 
a prisión. 
, 3-893.

10.455
GA RC IA  F E R N A N D E Z ,  Lu is ;  de 

treinta y tres años, soltero,. jornalero, 
natural de Yalpuesta (Burgos) y ve
cino de Sobrón ; procesado en causa 103 
de 1944, sobre hurto; comparecerá en 
el término de J jjz días' ante el Juzgado 
de , Instrucción de Villarcayo, para s^r 
reducido a prisión.

3 * ¿ 99 *

10.456
URANGA DO NOoTIA, Angel, de 

veintiún años, natural de Otañq (Cas- 
tro-Urdiales)-, hijo ele Hipólito y de Ar- 
gimira, veqjpo de Bilbao, que última
mente estuvo de criado en ViHalba de 
L o s a ; 1 procesado en causa 114 de 1943, 
por el delito de hurto; comparecerá en 
el término Me cinco días' ante el Juz
gado de Instrucción de Villarcayo, para 
ser reducido a prisión.

3.9°°.
10.457

G A R C IA  F E R N A N D E Z , Luis ;  de 
treinta y tres años, soltero, jórnadero, 
natural#de Valpuesta (Bufgos),, vecino 
de Sobrón, que estuvo últimamente en 
el pueblo de Almendros; procesado en 
causa 113  de 6)44, sobre hurto: com
parecerá en el término do diez días an
te el Juzgado do* Instrucción ^e Villar- 
cava, al objeto de constituirse en pri
sión. '

3*9oi.
 10.458

G A R C IA  F E R N A N D E Z , L u is ;  de* 
treinta y seis anos, jornalero, natural 
de1 Vaipuesta (Burgos), vecinp de So
brón, que estuvo últimamente de cria
do en Arroyuelo; procesado en causá 103 
de 1944, sobre hurto; comparecerá en 
el término de diez días' apte el Juzga
do Me Instrucción de Villarcayo, para 
se' reducido a prisión.

3.902.
10.459

G A R C IA  CO RD ERO ,^Francisco ;  de 
dieciséis años, 'soltero, hijoi de Miguel 
y de Milagros natural J e  Bujalame y 
vecino de Córdoba, María Auxiliadora,

número 195, mecánico, encontrándose 
ú! ti mámeme en el Reformatorio dfe Me- 
n o re sd e  Alcalá de Guadaira, dél éual 
se fugó el 3 de* enero de 1945; procesa
do ep causas? 2 y 6 de 1944, >por robo; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ba
dajoz, para ser reducido a prisión.

3*905-
10.460

D O M IN G U EZ C U R T O S ,  Antonio 
Gregorio; soltero, hijo de Felipe y de 
Rosa, domiciliado últimamente en San
tander, barrio Camino 15, i . ° ;  y

G O N Z A LE Z  CO LLA D O , Rogelio; 
alias «el Madrileño», de dieciséis años, 
hijo d e 'Jac in to  y de Prudencia, domi
ciliado últimamente en Santander, tra
vesía de Los'Castrós, 1 1 ,  bajo; procesa
dos *en causa 23 de 1943, por hurto; 
comparecerán en el término ele diez días' 
ante el Juzgado de Instrucción de La- 
redo, para sei reduv idos a prisión.

3-913*
10.461

C A R N E R O  G A RC IA , Luciano Ju
lián; procesado en.causa 13 de 1943, so
bre evasiórt ; comparecerá en el término 
de diez días ante eÓ Juzgado de Instruc
ción de ¡Laredo para ser reducid<J a .pri
sión.
. 3*9 I4*

10.462  
MARION F E R N A N D E Z , Manuel; de

veinticuatro años, soltero, pescador, ve
cino de Aviles,\La Parada, casa de la 
Rula; procesado en .causa 37 de 1944, 
sobre robo; comparecerá • en . pl término 
de diez días tinte este. Juzgado de Ins
trucción de Laredo, para ser reducido 
a prisión.

3*9 I5-
10.463

T O R R E S  GO RDO N, Aquilino; de
veintitrés años, hijo de . J u l i á n  y de Fí
j e l a ,  soltero, natural de Rasines, par- 
tidó judicial de Rama.es (Santander), 
vecino de Anipuero, jorñálero; procesa
do, en causa 34 de 1944, por hurto; cbm- 
parecerá en el termino de diez días ante 
el Juzgadó de Instrucción de Laredo, 
a fin <le ser reducido a prisión.’

3**9 ió*
 10.464

• PA LA CIO S O L IV E R A , Antonio; de 
treinta y ocho, años, casado, jornalero, 
vecino de * Bienvenida, que se dice mar
chó a Alemania a trabajar; procesado 
en causa 202—de vi 941., por 'hurto ; cum
pa, ecerá en el término de diez días ah- 
té el Juzgado de Instrucción de Llegp- 
na, para ser reducido a prisión.

3 -9 0 *
 10.465

S O L É  R VALGA VA DO, Alberto ; de 
treinta y nueve años, casado, mecánico: 
higo de Emilio y de Margarita, natuiral 

.de Alconché (Badajoz) ; procesado en 
causa .35.^4 1945» por tenencia ilícita 

Me armas de fuego; comparecerá;en el 
téimino de diez 'días ante el Juzgado 
de Instrucción número 10 de Madrid, a 
fin de ser reducido a prisión.

3.921. 
10.466

C A S T IL L O  C A B E L L O . J u a n ;  de 
diéciocho años, hijo de Manuel y Me 
Juana, soltero, natural y vecino de San 
Fernando, vaquero; procesado en causa
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2 1S  de  1942, por r o b o ;  co iu p -re ce rá  en 
h\ térm ino de diez d ía s  an te  el J u z g a  ^ 
d j  dé  tyistrucción de S a n  ["'«‘m a n d o ,  ai 
objeto de ser reducido a pr is ió n .

3 ^ 7 - ' •
10.467

G A R C I A  R O D R I G U E Z ,  F r a n c i s c o  
a l ia s '  «ol T ra p e ro » ,  natura !  de L o rc a ,  
t rap ero ,  de c incuenta  y. cua tro  años,  do
m ic i l iad o 1 ú lt im a m ente  en L ib r i l la  ; pro 
c esado  en c a u sa  28 de 1943,y por e s t a 
fa ; com parecerá  en el térm ino de diez 
día^> an te  el J u z g a d o  de Instrucc ión  de 
T o fa n a ;  p a ra  ser reducido a prisión.

3-928. 
10.468

D I A Z  R O S ,  J o s é ;  m a r c h a m e ,  de die
cinueve. años ,  hijo de M iguel  y de M a 
ría , natura l  de Fu en te  A la m o  (Murcia) 
y vecino de Albacete,  B la sco  Ibáñez, 8 ;  
procesado en c a u s a  5 1 . d e  1944, por e s 
ta fa  ; com parecerá  en el término de fjiez 
d ías  an te  el Ju z g a d o  de Instrucción de 
V este ,  pa ra  ser reducido a prisióit.

3*9J9^
10.469

P A R E D E R O  * M A R T I N ,  V is ita c ión  ; 
de tre inta  y dos  añ os ,  da.sada, sus la
bores,  hija  u e  M anu?l  y de • C onsu elo ,  
n a tu ra l -d e  M a d r id :  procesada-e-n ca u sa  
325 de 1942, kobre q u e b r a r ta m ie n to  de 
c o n d e n a ;  co m p a re ce rá  en el térm ino de 
diez d ía s  ante  el J u z g a d o  d e  in s t r u c 
ción núm ero  3 de  Z a r a g o z a ,  a  fin de 
con st itu ir  c,  en prisión.

3 -930 . 
10.470

O T A  MIE N 1 )I . C O S O  S a tu r n in o ;  d e  
dieciocho años,  s’oiiero.  jo rn a le ro ,  h i jo  
de ¡L au rean o  y de V irg in ia ,  natut;al de  
Buñueí,  domicil iau.t u it im arnen íe  en Z a 
r a g o z a ;  procesado en c a u sa  91 d (‘ <944V 
soleré r o b o ;  co m p a re ce rá  en el íé in iino  

.de diez di as  ante  el J u z g a d o  de Ins- 
. tíuc'  ión num ero 5 de  Z a r a g o z a ,  á  í 111 
de ser reducido a prisión.

3-93L , 
10.471  ‘

S A G A R R A  F E R R E R ,  C a r l o s ;  de-
veintis iete a ñ o s ;  hi jo  de R a m ó n  y de 
Jo s e fa ,  natiha)  de. B a rc e lo n a ;  p r o c e s a 
do en causa  106 de 1945, sobre e s t a f a ;  
com parecerá  en el término de d i e z j j i a -  
ante el Ju z g a d o  ’de Instrucción '"núme
ro 3 de ZaragozTl, pa ra  ser íed lic íd o  
prisión.

3*932*
1 0 .472  *

P E R E Z ,  J o s é ;  vecino de  M adrid ,  con 
domicil io  én el Pu en te  de T o le d o ;
, P E R I E Z ,  J e s ú s ;  vecino de M-ádrid, 
con dom icil io  en plaza  L e g a z p i ,  20, los 
cuales  se deifican a  la  venta de tela en 
la cabecera fjel « R a s t r o » ;  pro cesad os  en 
cau sa  3 6 . d e  1945, por sustracción de 
caballerías»; c o m parecerán  en el térm ino 

;de diez día.s a n te  el J u z g a d o  de In s 
trucción d e  A v i la ,  p a r a  con st i tu irse  en 
prisión..
, 3*935*

i o .473  '  "

C O R Z O  G U 11 E R R E Z ,  J o s é ;  de  
treinta y dos años ,  soltero, albañil ,  hi jo  
de J o s é  y de F r a n c is c a ,  natura l  y  ve
cino de B a d a jo z ,  G o b e rn a d o r ,  28, h a 
biendo resid ido  tam bién en C o r ia  del 
Río , L a u d a .  1 4 ;  procesad o  en c a ú s a  48 
de 1942, por h u r t o ;  c o m p a re ce rá  en él 
termino de  diez d ía s  a n te  e l  Ju z g a d o

de Instrucción de fSadajoz ,  pa ra  const i
tuirse en prisión.

3 -936 . #
' *6’'4/4
R O  A D O  B O U  A C H I C A ,  M ig u e l ;  de 

c in cu en ta  y J o s  añ os ,  c a sa d o  con M a n a  
de la Concepción R o d r íg u e z  D íaz ,  zapa- 
tei o, 'n a t u ra l  de P u erto  R ico  y vecino 
<le esta  cap i ia l ,  h a b ie i r iu  tenido su do
micil io en la cal le  d e  S a n  F ra n c isco ,  nú 
m ero  nóvenla  y siete,  de i cual d e sa p a re 
ció, ignorándose- su actual p a r a d e r o ; 
procesado en sum ar io  369 de 1944, por* 
aban dono  de f a m i l ia ;  com parecerá  en-e l  
tén iiino  de diez d ía s  ante  el Ju z g a d o  d e  

"nstruociún cié S a m a  C ru z  de T e n e r i fe ,  a 
c u r s i i tu i r s e  en p i i d ó m  

4 * 25°* 

E D I C T O S
Ju z g a d o s  m il i tares

*0.475
M A R T Í N E Z  I R i Z A R ,  - J u a n  J o s é ;

%c a sa d o ,  vecino de. L ib a r ,  h ab ita nd o  en 
la  ca l le  F e rm ín  C a lb e tó n ,  n ú m e ro  22, 
pr im ero ,  . v- de oficio m oldeador  ; com p a 
recer  o en ol término- de diez d ías  ante» 
Cbt.; Juzgado. M il i ta r  Especial*  - o l \ e v i - ' 
aión -de C a u s a s  de la P laza  de .3 an S e 
b ast ián ,  P a ia c io  de la  D ip u ta c ió n ,  p iso  
tercero,  ¡p'ai a lar practica  do las d i l ig e n 
c i a '  e ^ i a  notif icación por sobreséimiein-^ 
to previ  >iomu el? el - u n a r í s im o  d* ur
gen c ia  núm ero  'i-m/17 J e  1939.
. S a n  Sydmmlián, 24 «le octubre <io 1.944» 
E i  C a p itá n  ju e z  In s tru c to r  ( ileg ib le) .  

7.288.
10.476. .

Don Rieardño Mcmet T abeada: Coronal' 
de Infameria,* Caballero Muü'lado de 
Guerra por la P a u la , Juez del .^uzg-ado 
.Especial de E xp ed en tes m is to  ti vos,
sito en P íam ente, mmierer 7 , c ita  y em- 

, plaza a; incüv*auo que en Jó de Septiem 
bre ele i 9^4, formulo lm  escrito-denuncia  
que rem itió ad Excmo. .Sr. Capitán G e
neral ■ de Madrid, cuyo r.ombie y  Apelli
dos no figuran en d.cho escrito y sí- tan  
sólo' eti e í  rem ite del sobre apare,cen l^s 
iniciales m ayúsculas S. 6 . y con domi- 
edio en  la A venida'del G eneralísim o, 2, 
Madrid,' para que en  el improrrogable 
plazo de o c h ó . días, a contar de la pu- 

' b be ación de ja presente requisitoria, com 
parezca en este Juzgado en horas de 9 ,3o 
a 13,30 con el íin  de deponer en las 

• D P. nú ineio  Í27.C68, que con m otivo de  
dicha denuncia kSe instruyen, adyirtiéndo- 
¡e que de n o  comparecer en  el jxazo se-, 
halado y ser hábido; le |]bairará /e l per
juicio a que h aya  lugar.

7.167/
10 .477 

G U R I  D I  A G U I R R E , - L e o n a r d o ;  na . .
tural y vecino dé O ñate ,  calle de G o t iva r ,  
núm ero 14, primero, de- veintiocho años,  
soltero, y cuyos m ás  detalles  se descono
cen procesado en S u m a r í s im o  núm ero 
45*545 de W 39;  com parecerá ante  el J u z 
gado M ilitar  E spec ia l  de R evisión  de 
cau cas  de Sa n  Sebast ián  en el término 
de quince d í a s  para  -la práctica de dili
gencias  a  e fe c to s .d e  rehabilitación, en el 
citado procedimiento. 

7-754?  
10.478 

A L A M E N  V A L I E N T E ,  £ u g e n i b ;  hito 
d e . R e g i n ó  y  A n to n ia , . n a tu ra l  d e  Pueblo

N uevo  (Córdoba), nacido el 2 de  enero 
de 1922, minero, soltero, sus señas per* 
son ales soh : p e í*  negro, ce jas  al pelo,* 
ojos negros, nariz regu lar ,  barba regu lar , ,  
color s a n o ; '  com p arecerá  en el término 
de -quince días ante el Ju z g a d o  M ilitar  
núrfiero 2 de Logroño, sito en el Cuarte l  
de In fantería  número 60, 'con el fin de 
hacer le  la notificación favorable  del e x 
pediente que se íe s igue por este  J u z g a 
do por deserción.

7 *7 í $ .

’ -  1 0 . 4 7 9
N A J E R A  O C H A G A Y T A ,  I s id r o ;  na

tural de R entería ,  jornalero ,  de cincuen
ta' v un años, que residía en el año 1936 
e n - R e n t e r ía ,  y cuyos dem ás detalles sg 
desconocen ; procesado en el sum ar ís im o  
núm ero 3.081 de 1038. .

P I O  -SAL A V E R  R I A .  D á m a so ;  natura l  
de R en ter ja  ^Guipúzcoa),  hojalatero,  de 
veintiocho años, que residía en el año  
1036 en Rentcrí-a, y cuyos d e m á /  detalles 
se  desconocen ; procesado en el sum arís i-  
mo número 10 .54Í ‘ de 1 0 3 8 ;  com parece
rán en el término de quince días  ante el 
Ju z g a d o  Mil itar de Sa n  Sebast ián ,  sito 
en el Pa lac io  de la Diputación, tercer- 
piso,., pa ra  la práctica - de diligencias  a  
efectos de rehabili tación en los procedi- 
fhiontos que se hallan encartados.

7.806. 

10.480

M O R E N O  P ^ R Í Z ,  F r a n c i s c o ; de
veintisiete años, casado  ’con Sa,lud Z a 
m ora  B arran co ,  c a m p e s in o , . natura l y  
vecino de C astro  del R io  (Córdoba), hi- 
.jp de Antonio y de A h a ; com parecerá  eu  
este Ju z g a d o  en el término de qu m e e  
.días a partir  del presente,  ante  et señor 
C om a n d a n te  de In fantería  don B arto lo 
mé' T e je d e ra s  G a r c í a ,  Ju e z  Militar^ E s 
pecial de E jecu tor ias  de C^rum itaciones 
de Pen as  de íá  plaza y  prbvincia de 
Córdoba, sito; en la  cal le  E n ca rn a c ió n  
Agustina^ número 1 (ant igua  Veter i
naria),  a fin de hacerle  la  oportuna no
tificación de la conm utación de, pena,  
e fectuada al serle revisado  el P .  S .  do 
U .  nú-mero, 36.079-39 que  le contjenó.

'C ó rd o b a ,  17  de enero de 1945. —  E l  
C o m a n d a n te  Ju e z  Instructor,  B arto lo m é 
Te jed oras  G a rc ía .  

7 .8 6 4 . '  .

10 .481 

V A L L É J O  R O D R I G U E Z ,  J o s é ;  sol
tero, v ia jante ,  de treinta años, natura l 
de S a n  Sebast ián ,  con domicil io  ve n ‘ el 
año 1936  en la caíle de U saú d izag a ,  12 , 
quinto izquierda y cuy as  señas persona
les so* desconocen ; encartado  en el su 
m ar ís im o  n ú m e ro '3 6 Í  de  1940, instruido* 
por el supuesto delito de rebelión ; y

/ M A T E O  G A R A T E ,  J e s ú s ;  de veinti
trés años, sajtero, sastre, natura l de S a n  
Sebast ián  y  vecino en et año  1936 en 
la  calle  de S a n  Francisco ,  núm ero  59, 
primero ; encartado en «el sum arís im o  qú- 
mero 12.086 de 1938, instruido por el  
supuesto delito de auxi lio  a la rebelión ; 
com parecerán en este Ju z g a d o  Militar, 
sito en el Pa lac io  de la* Diputació-n, pDo 
tercero, e n 'e l  términq de quince d ías ; a  
fin de practicar  'd i l ig e n c ia s  en los c ita
dos procedimientos a  efectos de rehabi
litación. . '  .

Sa n  Sebast ián, 30 de enero de i 94S * ^  
E l  C ap itán  Ju e z  Instructor  (ilegible).

7 *95* .  ’
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10.482b o a  jíosé F^reiro Montero, • C apitán de 
Corbeta, Ayudante M ilitar de M arina 
/ 1 sr■'•;' •! n-rrncíOf del Distrito de Rj- 

. v*5r ,v
H ace• s,d>¿r : Q ue por este Juagado se 

^ístruyv; * expediente de hallazgo do un 
artefacto de madera »io pino rojo, de 
•i¡ez morros d e , largo por • siete de a n - : 
cho, sin m area m señal alguna, que fue 
desarm ado a fin do proceder a su alm a
cén a mierda. el cual Tu»1* salvado en la 
p a rte .S u r de! río .d e s le ir á , en la playa 
de dicho nombre, el día - 24 de novittn- 
i «re ultimo.

Lo que se hace publico en cumplimien
to a lo dispuesto en el artículo 37 del 
Ululo .adicional a. la Ley do Enjuicia
miento M ilitar de M arina, para que los 
que <ac consideren interesados e n .d ich o  
hallazgo, alegubn. durante oí plazo de 
treinta días:, ante este Juzgado, Cuanto 
íes convenga, sobre oí * mismo.

•Riveira, ?.(> de enero de 1945.— E l Jnéz 
Instructor. fo se  Peroiro Montero.

10.483
Ante don Fernando lucían González, 

Capitán de Sanidad Militar, Juez Ins
tructor do la Agrupación de Sanidad Mi
litar número 1, comparecerá, en el tér
mino do treinta días, en él mencionado 
juzgado, situado en ¿a calle de Conde 
Duque, número i j , de Madrid, el pai
sano don, Ram iro Fernández G uitián, 
con -domicilio en esta capital, calle de 
Doña Elvira, número 6. piso portería, 
de estado casado y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, 2 fin' de que' preste 
tteclaración en causa número 331.226, 
advirtiéndoio que de no efectuar su pre
sentación en el plazo indicado le parará 

perjuicio a que en derecho haya lugar. 
Madrid, 3 de septiembre de 1945.— El 

Juez Instructor, Fernando fnéján Gon
zález. 

o-ó j :.
10.484

M E D I V ID A M J, José M a ría ; natural 
2 o Larache, provincia de Cádiz, y vecino 
do Madrid, con domicilio en la calle de 
Preciados, número 48, primero, hijo de 
Kedor y  Regona, fue filiado en este Re
gimiento, como procedente d e l Cuartel 
de. !a División Española de Voluntarios 
de Logroño, para efectuar un durso de 
Transm isiones, nacido en el año 1918, 
'Je profesión chófer, de estado soltero, 
pero rizado  ̂ negro, cejas al pelo, ojos 
negro?, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color m oreno; por la  pre
sente se le cita, llam a y em plaza para 
que dentro del término de treinta días 

’'siguientes a l a . publicación de esta cita
ción, comparezca en este Juzgado, sito 
en fA Regim iento de Transm isiones dol 
Ejército* de guarnición en El Fardo (M a
drid), con el fin de notificarle, en legal 
form a, la resolución recaída en el ex
pediente instruido contra otros^ y men
cionado Soldado, "5' hacerle entrega del 
•■orrespondiente testimonio,'• siendo dicho 
Expediente iniciado por la falta grave 
líe primera deserción simple.

E l Pardo, 4 de  ̂ septiembre de 1945.—  
El Capitán Juez In structor, (ilegible). 

0.62». <
10.485

- A iqdo7> ios transeúntes que ‘en el día 
¿5 de enero de 1944» sobre las doce y 
éuprto hora.?, circulaban por el Pai^jue 
4 a H  Cindadela, eñ la parte compretidi-

da entre la  avenida del Marqués de la 
Argentera y Cuartel de Jaim e I, y  que 
presenciaron un accidente ocurrido en
tre un camión y una «moto» m ilitar 
m ontada por dos soldados, se presenta
rán en el plazo de diez días hábiles an 
te el Juzgado M ilitar de G uardia de la. 
plaza en que se encuentren, a fin de 
que s-á dé conocimiento a este Juzgado 
M ilitar del Grupo de Automóviles nú
mero 4. ‘

9 .6 2 4 .

 10.486
A los fines de notificarle ía resolución 

acordada en la propuesta de conm uta
ción de pena, se interesa la presentación’ 
en este Juzgado M ilitar, sito en R a m 
illa «de Aragón, 35, al encartado en el 
procedimiento sum arísim o de urgencia 
número 2.788, Jaime Sendra Gend, na
tu ra l-d e  Grañena de Cervera (Lérida), 
de treinta y seis años, labrador, hijo de 
Francisco y de María, el cual fué sen
tenciado en Consejo Guerra en 17 de 
septiembre de 1939 a la pena de veinte 
años de reclusión temporal, ignorándose 
su actual* domicilio.

Lérida, 7 d¿ septiembre de 1939.-*—El 
Teniente ju ez, Pedro M a’ciá.
. 0.661.

10.487

Ante este Juzgado M ilitar Perm anente 
número 26 de los de esta plaza, calle de 
Piam onte, número 2, segundo piso, M a
drid, hará su presentación, en el plazo 
improrrogable de diez días,' a contar de 
ia publicación de ia presente,' José Peral 
Santam aría,’ de veinte años, ebanista, 
natural y vecino de Madrid, cuyo último 
dom icilio ’ lo tuvo en Doña Berenguela, 
número 27; para declarar como testigo 
c-n las diligencias previas rrúmero 123.107, 
con lo que coadyuvará a la adm inistra
ción de justicia.

Madrid, 13 de septiembre dé 1945.— Ei 
Teniente' Coronel ju ez  Instructor (ilegi
ble); . * >
' 9 .687 . • m ' ‘ •

10.488

H O R S T  F R A G E R , Joaquín ; hijo de 
K tirt y de Elena, natural de Hannoyer 
(Alemania), casado, de profesión técnico 
de radio, de treinta y cinco años, veci
no que fúé últimamente de Alicante, cu
yo domicilio lo tuvo en la calle del Maes
tro Márquez, número 76, de dicha ca
pital, conductor, del camión que volcó en 
las proximidades de Villacarrillo (Jaén),, 
el día .5 de abril de 1919, accidente del 
que resultó m uerto Rem igio Marín 
Am ézcua y varios heridos ; comparecerá 
en el término de diez días ante don Mi
guel Harriero Pavón, Capitán de Infan
tería v Juez M ilitar de plaza número 2 
de Jaén. .

Jaén, 12 de- septiembre de 1945.— El 
Capitán. Juez Instructor., Miguel H a rr ia  
ro Pavón.

. 9 -713*
10.489 

L O P E Z  L O P E Z , A dela; herida eh 
un accidente ocurrido en las proxim i
dades de Víllaéarrillo (Jaén), él día *5 
de abril de 1939, al volcar el camión en 
el que viajaba?, del 'que resultó muerto 
R em igio Marín Amezoua y heridos va
rios inás, dom iciliada . últim am ente en 
M artqs' (Jaéq1), jen la calle Cerro Alto, 
número 36, cuyas demás circunstancias 
se desconoced; comparecerá ,en el tér

mino de diez días ante don M iguel Ha
rriero Pavón-, Capitán de Infantería- J  
ju e z  M ilitar de plaza número 2 de jaén .

jaén , j?. de septiembre de 5945.— El 
Capitán Juez Instructor, M iguel H arrie
ro ’ Pavón. ,

0.713.

10.490

R A M O S L U O U E , José; fe :1*4o en un
accidente ocurrido en ias proximidades 
de Villacarrillo (Jaén), el día 5 de abril 
de iQj9, al volcar el camión en el q?ye 
viajaoa, del que resultó muerto Rem igio 
Marín Am ezcua y varios heridos, cuyas 
demás circunstancias s e  óv ^conocen; 
comparecerá en el término t-o diez días 
ante don Miguel Harriero Pavón, Capi
tán de Infantería v Juez MHUar de pla
za número 2 de Jaénr

Jaén, 1? de septiembre de 1945.— El 
Capitán Juez Instructor, M iguel -H a
rriero Pavón. '

9.714.

10.491

M E T O  A L D E ÍIU E L Á , A n gel; testi
go del accidente ocurrido en las proxi
midades de Villacarrillo (Jaén), el día 5 
de abril de 1939, al volcar el camión en 
el que viajaba, del que resultó muerto 
Rem igio Marín Amezcua y varios heri
dos, cuyas dem ás circunstancias se des
conocen ; comparecerá en el término de 
diez día? ante don M iguel Harriero Pa
vón, Capitán de Infantería y Juez Mili
tar de plaza número 2 de Jaén.

Jaén, 12 Ce septiembre de 1945.—  El 
Capitán Juez Instructor, M iguel H arrie
ro 'P a v ó n , •

9.7*6,

10.492

Por el presente se .notifica al que fué 
Sargento del Regim iento de’ Infantería 
número 16, don Manuel O uiroga Ben¿- 
tez,’ natural y avecindado últimamente 
en Sevilla, qué halla actualm ente en 
ignorado paradero ; encartado en las di
ligencias previas número - 5.911 dé 1940,

‘ que por. el Juzgado M ilitar del Batallón 
Cazadores de Montaña Navarra n ú m e 
ro 1, de Lérida, se sigue al m ism o, que 
dicho procedimiento -ha sido resuelto im
poniéndole el correctivó de quince días 
de arresto, .debiendo el encartado co m -. 
parecer ante el aludido Juzgado, sito en 
castillo principal de dicha plaza, de Lé
rida, significándole que de no hacerlo 
se le pasarán las perjuicios a  que haya 
lugar, v. (

Lérida, 18.'da septiembre dé 1945.— El 
Capitán Juez Instructor (ilegibje).

9 .730. ' • \  ' ' ' • ■ •

 10.493

S A N C H E Z  L U Z U R IA G A , M anuel; 
hijo de Francisco y de Sabina, de vein
tinueve años, soltero, jornalero, natural 
y  vecino de San S eb astián ; encartado 
•en el procedimiento stimarísimo núme
ro i*.252 de 1.93S; comparecerá ante este , 
Juzgado M ilitar en el término de quin
ce días, a fin de practicar diligencias en 
el citado procedimiento a efectos de re
habilitación, hallándose dicho Juzgado 
sito e-rl el Palacio de la Diputación, p> 
so tercero. , - w ' 1 .

San,-Sebastián, 20 «de septiembre de 
1945.— E i Capitán JuC2 Instructor ( le 
gible).

9.736. 


